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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey  y  la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado f  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á la Compañía de los ferro
carriles de Zaragoza al Mediterráneo, concesionaria 
Mel de Val de Zafan á San Carlos de la Rápita, el plazo 
de cuatro años, contados desde la promulgación de la 
presente ley, para la terminación de las obras, obligán
dose la Compañía á reanudarlas en el término de un 
mes, á contar de la fecha de la promulgación de la pre
sente ley y abrir la línea á la explotación en la forma 
siguiente: al espirar el primer año, á contar desde la 
promulgación de la presente ley, deberá abrirse á la 
explotación la sección comprendida entre su origen y 
la ciudad de Alcañiz; al espirar el segundo deberá 
igualmente abrirse á la explotación la sección entre el 
cruce en la línea de Almansa y Tarragona, kilóme
tro 126, y el mar, kilómetro 147; al espirar el tercero 
deberá abrirse á la explotación la sección entre Cherta 
y el cruce con la línea de Almansa y Tarragona, kiló
metro 126; al espirar el cuarto deberá quedar en explo
tación la totalidad de la línea, quedando además obli
gada la Compañía á ejecutar en cada uno de los tres 
primeros años, de los cuatro que comprende la prórro
ga, una cuarta parte por lo menos de las obras corres
pondientes al cuarto trozo, es decir, al comprendido en
tre Alcañiz y Cherta. Si se faltase á cualquiera de estas 
prescripciones, se declarará ipso fado caducada la con
cesión de esta línea, sin que sea preciso para ello la 
instrucción del expediente que para este caso precep
túan las disposiciones vigentes en materia de ferroca
rriles.

Art. 2.° La Compañía está obligada asimismo á 
cumplimentar debidamente lo dispuesto por Real orden 
de 11 de Febrero de 1882.

Art. 3.° La Compañía seguirá disfrutando la sub
vención otorgada á su concesión, es decir, 6.483.480 pe
setas. El abono de dicha subvención se hará efectivo, 
entregando mensualmente á la Empresa concesionaria 
el importe de la cuarta parte del valor de las obras eje
cutadas durante el mes ó meses anteriores, valorándo
las á los precios del presupuesto aprobado; pero el im
porte de estas entregas no podrá exceder, dentro de 
cada año, de 1.620.870 pesetas. Esta línea, como de ser
vicio general, gozará de los beneficios que á las de su 
clase otorga la ley general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, excepción hecha de la franquicia de

derechos de Aduanas, con arreglo á la ley de 6 de Ju
lio de 1888.

Art. 4.° Se entenderá por el art. l.° de esta ley sus
tituida la condición tercera de la Real orden de 29 de 
Diciembre de 1886, y subsistentes las demás que no se 
opongan á lo preceptuado en esta ley.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

«J. José A B v a rez  «le T o S ed o  v  A c u ita .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: qué las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Federico Lucini Biberman, vecino de esta 
Corte, la construcción y explotación de un ferrocarril 
económico, sin subvención del Estado que, partiendo 
de Madrid, termine en el pueblo de San Martín de la 
Vega en esta provincia. Este camino se considerará de 
utilidad pública para los efectos de la expropiación for
zosa, y disfrutará de todas las exenciones, privilegios y 
beneficios que las leyes conceden y puedan conceder 
en lo sucesivo á los de su clase. La concesión será por 
noventa y nueve años.

Art. 2.° Se sujetará la concesión al proyecto facul
tativo que el Sr. Lucini tiene presentado en el Ministe
rio de Fomento, y las obras se ejecutarán con arreglo 
al mismo, si fuese aprobado por dicho Ministerio, ó con 
las modificaciones que se acuerde introducir.

Art. 3.° El concesionario cumplirá en la construc
ción y explotación las prescripciones de la ley vigente.

Art. 4.° Los trabajos para la ejecución de las obras 
darán principio á los tres meses de obtenida la conce
sión y aprobados los estudios, y deberán terminarse á 
los tres años, á partir de dicha fecha.

T Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas su partes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
Et Ministro de Fomento,

J .  Jo.^é ABva&*cz de f  óledo y  Á cu ñ a.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España,'y nn su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l .u Se incluye en el plan general de carre

teras del Estado una de tercer orden que. partiendo de 
la del puerto de Lumbreras á Almería en el sitio llama
do de la Ballabona, pase por la ciudad de Cuevas y las 
Herrerías, terminando en el barranco Jaroso de Sierra 
Almagrera.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fom ento,

JJ. «losé A lv a rc z  «le Toledo y  A cuita,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los Maestros de primera enseñanza de 
Establecimientos penales se considerarán desde la pu
blicación de esta ley como Profesores públicos, con 
arreglo al art. 97 de la de Instrucción pública de 1857; 
y, como tales, se les declara comprendidos en esta últi
ma para todos sus deberes y derechos, y en la de dere
chos pasivos de 16 de Julio de 1887.

Art. 2.° Para que los Maestros de penales adquie
ran los derechos otorgados por la ley de Instrucción 
pública citada, necesitan haber ingresado en el Cuer
po por oposición, ó de igual modo en el Magisterio 
público de Escuelas municipales los que de las referi
das Escuelas procedan. Para adquirir los derechos con
cedidos por la ley de 16 de Julio antedicha, sólo es pre
ciso desempeñar las Escuelas en propiedad.

Art. 3.° Se establece reciprocidad completa en
tre los Maestros délas Escuelas públicas dependientes 
de la Dirección geneneral de Instrucción pública y las 
Escuelas de Establecimientos penales, pudiendo concu
rrir unos y otros á las vacantes respectivas, con arre
glo á la ley de -Instrucción pública y á la parte primera 
del artículo precedente. Los años de servicios prestados 
antes y después de la publicación de esta ley se conta
rán lo mismo en todas ellas y serán acumuladles, menos 
los efectuados simultáneamente.

Art. 4.ü El Ministro dél ramo, para la provisión 
de las plazas de Maestros de las Escuelas de Estableci
mientos penales se ajustará á la ley y disposiciones vi
gentes en Instrucción pública.

. Por tanto,
Mandamos á todas los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y deniás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Fomento,

J ,  Jo s é  A lvarez de i'olcdo y A«uaia*
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
s u  menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden en la provincia de 
Santander que, partiendo de la plaza de Meruelo y atra
vesando el pueblo de Castillo por los barrios de Zona, del 
Escajal y San Pantaleón, termine en la playa de Noja.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El M inistro de Fomento,

J. Jo&é .41 vareas ToScilrc y ¿4 cual a.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara de interés general de se
gundo orden el puerto de Las Palmas (Gran Canaria). 
Para la ejecución de esta ley se tendrá en cuenta lo 
que dispone la de 7 de Mayo de 1888.

Por tanto,
Mandamos á todo^ los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

J. José Afivarez de Toledo y Acuno.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Con arreglo á la legislación vigen
te, se prorroga por dos años más el plazo de tres, con
cedido por la ley de 8 de Mayo de 1885 á D. Angel Ve
lao y Hernández, concesionario del ferrocarril de Ma
drid á Navalcarnero, para term inar las obras de dicho 
ferrocarril.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla  
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE.
El M inistro de Fom ento.

J. Jtasé A I vare* «le Toledo y Acwña.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una que, partiendo de Pola de Laviana, termine 
en la carretera de Santullano á Collazo en el pueblo de 
Cabañaquinta, Concejo de Aller.

Art. 2.u Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

.Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, * así civiles como

I militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

J. José Airare*; «le Toledo y An iña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Monserrate Lizón de la 
Cárcel, Magistrado de la Audiencia de lo criiñinal de 
Jerez de la Frontera.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de G racia y Justicia,

José Canalejas y Mércele*.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno cuarto á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Plasen- 
cia, vacante por traslación de D. Juan de Lemus, á Don 
Federico Uzuriaga de la. Orden, Teniente fiscal de la 
de Alcalá de Henares, que ocupa el núm. 31 en el esca
lafón de su clase.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
■ ! Miri’st.ro Gracia y  Justic ia ,

Jo*»é Carcalijas y llende*.

Méritos y servicios de D. Federico Uzuriaga de la Orden.
En 8 de Noviembre de 1869 se le expidió el título de Abo

gado.
En 16 de Abril de 1874 obtuvo por oposición la Promoto- 

ría ñscal de Priego, de entrada, y en 25 del mismo mes tomó 
posesión.

En 30 de Octubre de 1874 fué trasladado á Beiorado, y 
en 28 de Noviembre siguiente tomó posesión.

En 10 de Diciembre de 1877 lo fué á Haro, y en 7 de Fe
brero de 1878 tomó posesión.

En 6 de Diciembre de 1880 lo fué á Amurrio, y tomó pose
sión en 4 de Febrero de 1881.

En 22 de Julio de 1882 fué promovido á Estella, de ascen
so, y en 22 de Agosto siguiente se posesionó.

En 8 de Diciembre de 1882 fué nombrado Juez de Aoíz, de 
«Mitrada, y en 13 del mismo mes tomó posesión.

En 1.° de Enero de 1883 lo fué para el de Nájera, y en 30 
del mismo se posesionó.

En 9 de Mayo de 1883 nombrado Abogado fiscal de la Au
diencia de Córdoba; tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 22 de Octubre siguiente trasladado á la de Cuenca.
En 20 de Agosto de 1884 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Burgo de Osma; tomó posesión en 19 de 
Septiembre siguiente.

En 26 de Abril de 1886 nombrado Teniente fiscal de la Au
diencia de Tortosa; posesión en 22 de Mayo siguiente.

En 12 de Noviembre del mismo año trasladado, á su ins
tancia, á Alcalá de Henares; posesión en 10 de Diciembre in
mediato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno primero á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Jerez 
de la Frontera, vacante por cesación de D. Monserrate 
Lizón, á D. Manuel Benito de las Heras y Fernández, 
Teniente fiscal de la de Vitoria, que ocupa el núm. l.° 
en el escalafón de su clase y reúne mayor tiempo de 
servicios entre los de la misma categoría.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil 'ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Méritos y sercicios de D. Manuel Benito de los Hieras.
Se le expidió el título de Abogado-en, 23 de Septiembre 

de 1862, habiendo ejercido la profesión desde fines de este 
mes hasta su ingreso en la carrera.

En 10 de á gosto de 1869 se le nombró Promotor fiscal de 
Beiorado, de entrada, cargo deque tomó posesión en 8 de 
Septiembre siguiente.

En 12 de Noviembre de 1873 se le trasladó á la Promotoría 
de Torrecilla de Cameros.

En 16 de Diciembre de 1874 se le promovió á la de Tara- 
zona, de ascenso, de la que se posesionó en 2 de Enero- 
de 1875. .

En 23 de Diciembre de 1882 se le nombró Abogado fiscal 
de la Audiencia de Santander; tomando posesión en 3 de 
Enero de 1883.

En 19 de Marzo de 1883 nombrado Teniente fiscal de la de 
Játiva; posesión en 6 de Abril siguiente.

En 16 de Julio de 1883 trasladado á la de León; en 14 de 
Agosto inmediato posesión.

En 8 de Octubre de 1884 trasladado, á su instancia, á la 
de Yitoria; posesión en 26 del mismo mes.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director 

general de Infantería en 23 de Marzo próximo pasado 
al participar á este Ministerio que el Teniente del bata
llón reserva de La Palma, núm. 38, D. José García 
Sánchez, ha desaparecido de su destino, ignorándose 
su actual paradero;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el 
expresado Teniente sea dado de baja definitiva en el 
Ejército, publicándose esta resolución en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de que, llegando á conocimiento de todas 
las Autoridades civiles y militares, no pueda el intere
sado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido, con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; 
quedando, no obstante, sujeto á la responsabilidad en 
que haya podido incurrir y al resultado de la sumaria 
que se le instruye, si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1889.

c h in c h il l a

Sr. Capitán general de Andalucía.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Yisto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por D. José Iruretagoyena contra 
el fallo de la Junta arbitral de San Sebastián, que con
firmó el aforo por la partida 98 del Arancel y recarga 
impuesto á 670 litros alcohol perfumado presentado al 
despacho en la Aduana de Pasages con declaración 
número 2.229/88 en concepto de alcohol desnaturali
zado con éter, designando para su adeudo la partida 92: 

Resultando del análisis de la muestra remitida por 
la Aduana que el producto de que se trata es alcohol 
perfumado con esencias;

Y considerando que, como tal producto, la partida 
que le corresponde es la 98, que comprende la perfu
mería y esencias;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por Y. E .? 
se ha servido mandar que se desestime el recurso de 
alzada y se confirme en todas sus partes el fallo de la 
Junta arbitral.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

CIRCULAR
La ley Municipal de 2 de Octubre de 1877 es una 

reproducción de la de 20 de Agosto de 1870, con las 
modificaciones introducidas por la de 16 de Diciembre 
de 1876, y el art. 138 de la primera, copiado del 131 de 
la segunda, está modificado esencialmente por las dis
posiciones comprendidas en las leyes posteriores de 
presupuestos en los términos que expresa la Real orden 
de 22 de Julio de 1878.

Los Ayuntamientos al determinar los ingresos para 
cubrir los gastos de sus presupuestos tienen que acudir 
ante todo, á los recursos propios procedentes de bienes 
y valores de toda clase que correspondan á los Munici
pios, conforme al párrafo primero del art. 136, y á los 
arbitrios é impuestos de que tratan el segundo y el ar
tículo 137; y si estos recursos no alcanzasen, están au- * 
torizados por los artículos 3.° y 9.° de las leyes de 18 de 
Junio de 1885, para imponer como recargo máximo 
el 16 por 100 de las cuotas repartidas para el Tesoro 
por contribución territorial é industrial y de comercio; 
por el 3.° de la del 16 de Junio del propio año de 1885, 
el 100 por 100 de los derechos del Estado sobre consu-
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mos, y por el 5.° de la de 31 de Diciembre de 1881, el 50 
por 100 sobre las cédulas de empadronamiento, con cu
yos recursos se han sustituido, casi en su totalidad, los 
que concedían los artículos 138 y 139 de la ley Muni
cipal.

Y cuando todos estos medios.ordinarios no alcanza
sen para cubrir las legítimas atenciones municipales, 
el art. 16 de la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1878 autorizó también á los Ayuntamientos para 
proponer, de acuerdo con las Juntas de asociados, los 
recargos y arbitrios extraordinarios que considerasen 
de absoluta necesidad, siempre que no recargasen las 
contribuciones directas, remitiendo sus acuerdos, por 
conducto de los Gobernadores civiles á este Ministerio, 
el cual resolverá lo conveniente, oyendo al de Hacien
da, y en su caso, al Consejo de Estado.

Para uniformar la concesión de estos arbitrios ex
traordinarios, se dictaron, la circular de 6 de Mayo, y 
la Real orden de 3 de Agosto de 1878, fijando la forma, 
tiempo y reglas á que deben acomodarse los expedien
tes, en los’cuales es terminante la prohibición de que 
figuren artículos de los que ya tributan como compren- 

. didos en la tarifa de los del Tesoro; infiriéndose clara
mente de todo esto que los Ayuntamientos que se pro
pongan utilizar también el medio del repartimiento, 
uno de los cuatro que autorizaba el art. 136 de la ley, 
no pueden incluir en él á los propietarios y colonos, ni 
á los hacendados forasteros por las utilidades de sus 
fincas, ni tampoco á los. que figuren en el de la indus
trial, porque recargadas ya con el máximo del 16 
por 100 para atenciones municipales las cuotas con que 
por los dos conceptos contribuyen para el Tesoro, no 
permite la ley nuevos impuestos sobre la misma rique
za. Así es que por la Real orden circular de 15 de Ene
ro de 1879 se ha resuelto que en aquellos pueblos en 
que sea preciso acudir al repartimiento general, hay 
que tener en consideración que, modificado en gran 
parte por las leyes de Presupuestos el art. 138 de la Mu
nicipal, los ingresos admisibles por aquel concepto, son 
el recargo autorizado sobre las cuotas del Tesoro por 
contribución territorial, cultivo y ganadería é indus
trial y de comercio; y por último, un impuesto propor
cional á dichos recargaos sobre las utilidades consigna
das en las bases 4.a y 6.a, regla 2.a del citado art. 138. 
Esta misma Real orden dispone igualmente que cuando 
las circunstancias especiales de algunos pueblos hicie
ran imposible, ó de todo punto ineficaz, la aplicación de 
dichas báseselos Ayuntamientos y las Juntas de asocia
dos, haciéndolo constar así razonadamente, podrán 
prescindir de utilizarlas, quedando en tal caso reduci
dos los ingresos del repartimiento general al producto 
•de los dos referidos recargos sobre las contribuciones 
directas. Reiteró también la prohibición de que el re
cargo sobre los derechos de consumos pudiera exceder 
del 100 por 100; y por último, dispuso que cuando los 
medios legales ordinarios no bastasen en algunos Mu
nicipios á cubrir el déficit de sus presupuestos, y éste 
fuera de gran entidad, pudieran recurrir los Ayunta
mientos á proponer, de acuerdo con las Juntas, ios re
cursos extraordinarios que juzguen de absoluta necesi
dad y consideren menos gravosos al vecindario, siem
pre que no añadan nuevos recargos d las contribuciones 
directas.

Estas disposiciones, lejos de ser debidamente cum
plidas y observadas por todos los Ayuntamientos, re
sultan olvidadas por algunos donde, no sólo se exige á 
los vecinos el máximum de los recargos permitidos, 
sino que para cubrir el déficit, no bien estudiado ni 
apreciado en muchos casos, acuden al repartimiento 
general y obligan á contribuir de nuevo á los mismos 
que por su riqueza territorial é industrial han satisfe
cho ya todo cuanto la ley autoriza y consiente gravar 
sus utilidades, sin reparar que tales exacciones pueden 
revestir el carácter de delito, aparte de otro género de 
abusos que suelen cometerse á la sombra de tan ilegal 
proceder.

Resuelto el Gobierno á evitarlos, haciendo que se 
observen las disposiciones que rigen, única garantía 
de los contribuyentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su  nom bre la Reina  
R egen te  del Reino, se h a servido disponer:

1.° Que cuando los Ayuntamientos y las Juntas de 
asociados hayan agotado para cubrir los ingresos de 
sus presupuestos los recursos ordinarios, consistentes 
en el producto de los bienes propios del Municipio; en 
los arbitrios é impuestos municipales de que trata el 
artículo 137; en los recargos autorizados del 16 por 100 
sobre las cuotas de las contribuciones directas; en el 
100 por 100 sobre la tarifa del Tesoro por consumos; en 
el 50 por 100 sobre las cédulas de empadronamiento, y 
en lo que les corresponda sobre el impuesto de alcoho
les con sujeción á la ley de 26 de Junio de 1888 y su 
reglamento, pueden acudir á los arbitrios extraordina

rios, instruyendo al efecto en tiempo y forma el expe
diente que determine la Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, para que la cobranza de aquéllos obtenga en 
su caso la aprobación del Gobierno antes del 1.° de Ju 
lio, en que principia el año económico.

2.u Que los Gobernadores civiles de las provincias 
se abstengan de autorizar, ni aun con carácter interino, 
la cobranza de arbitrio alguno extraordinario, y que se 
considere como ilegal cualquiera exacción que se haga 
sin preceder la aprobación del Gobierno.

3.° Que si los presupuestos municipales, á pesar de 
todos los recursos indicados, resultasen todavía en le
gítimo déficit, y los Ayuntamientos acordasen con las 
Juntas de asociados acudir al repartimiento vecinal so
bre las utilidades consignadas en las bases 4.a y 6.a, re
gla 2.a del art. 138, no pueda ser objeto del mismo re
partimiento la riqueza de todos aquellos que, figurando 
en los de la contribución territorial é industrial, hayan 
satisfecho ó deban satisfacer por ambos conceptos el 
máximum de los recargos autorizados, teniéndose so
bre esto muy presente la Real orden citada de 22 de Ju
lio de 1878.

4.° Que los Gobernadores de las provincias no con
sientan, antes bien corrijan en la forma que correspon
da, hasta someter á la acción judicial, las extralimita- 
ciones que se cometan por los Ayuntamientos y Juntas 
de asociados en los repartimientos vecinales, pudiendo 
también recurrir á dichas Autoridades los vecinos in
debidamente incluidos en ellos, y en alzada ó queja de 
sus resoluciones á este Ministerio.

5.° Los Ayuntamientos, en cumplimiento del ar
tículo 150 de la ley Municipal, comunicarán con pun
tualidad á los Gobernadores sus respectivos presupues
tos, á fin de que puedan corregirse en tiempo las ex- 
tralimitaciones legales, si las contuvieren; y cuando 
hayan de recurrir á la imposición de arbitrios extraor
dinarios, acompañarán los expedientes en solicitud de 
aprobación de los mismos, instruidos en la forma en 
que está prevenido.

6.° Que hag^a V. S. publicar inmediatamente esta 
circular en el Boletín oficial, y que exija de los Alcal
des la manifestación de haberse dado cuenta de ella en 
el Ayuntamiento, participando Y. S. á este Ministerio 
haber tenido efecto dentro de un mes precisamente.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE U LTRAM AR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Creadas por Real orden de 10 de Febrero 

último dos plazas de Aydantes segundos para el servi
cio de Obras públicas de esa isla.

Habiendo solicitado el Ayudante de dicha clase Don 
José I. Hernández Costa ser desfinado al servicio indi
cado en esa provincia, y teniendo en cuenta las condi
ciones que concuren en el interesado, que ha servido 
veintinueve años en la misma en el expresado ramo, y 
fué declarado cesante, á su instancia, para pasar á la 
Península;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se nombre Ayu
dante segundo de Obras públicas de esa isla á D. José I. 
Hernández Costa, con la categoría de Oficial segundo 
de Administración, el sueldo de 600 pesos y el sobre
sueldo de 900 pesos, que le corresponde según presu
puesto, publicándose esta resolución íntegra en las G a
c e t a s  de Madrid y de Puerto Rico.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1889.

b e c e r r a

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Habiéndose creado dos plazas de Ayu
dantes segundos de Obras públicas en esa isla, además 
de las existentes, según se dispuso por la Real orden de 
10 de Febrero .último, y habiendo solicitado ser trasla
dado á la misma el Ayudante segundo de dicho ramo 
de la isla de Cuba, D. Arturo Guerra y Acosta, que lle
va más de cinco años de servicios en ella y en la expre
sada clase;

El Rey (Q. D, G.), y en su nombre la Reina  Regen
te del Reino, se ha servido disponer qne se nombre á 
D. Arturo Guerra y Acosta Ayudante segundo de 
Obras públicas de esa provincia, con la categoría de 
Oficial segundo de Administración, el sueldo de 600 pe
sos y el sobresueldo de 900 pesos, que le corresponde

según presupuesto, trasladándose esta resolución al 
Gobernador general de la isla de Cuba, y publicándose 
íntegra en las G a c e t a s  de Madrid y de la Habana y en 
la de esa isla.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios gmarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1889.

BEC ER RA

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Yisto el oficio de Y. E. núm. 78 de 10 
de Febrero próximo pasado, en el cual propone que se 
nombre Torrero tercero de faros de esa isla al Apiran- 
te más antigmo de los aprobados D. Francisco Amador 
y Rodríguez.

Exigiendo las necesidades del servicio de faros de 
esa isla el nombramiento de un nuevo Torrero, á más 
de los que actualmente se hallan afectos á dicho servi
cio, y estando vacantes dos plazas de Torreros terceros 
de los que figuran en la plantilla de dicho personal en 
el presupuesto vigente, y concurriendo en el propuesto 
las condiciones exigidas para poder ser nombrado To
rrero de faros de esa isla;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se nombre Torre
ro tercero de faros de esa isla á D. Francisco Amador y 
Rodríguez, con la categoría de Oficial quinto de la Ad
ministración, el sueldo de 300 pesos y el sobresueldo de 
150 pesos que le corresponde, según presupuesto, pu
blicándose esta resolución en las G a c e t a s  de Madrid y 
de esa isla.

Lo que de Real orden digo á Y. E. remitiéndole ad
junto el títiilo de dicho nombramiento para su entrega 
al interesado. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1889.

BR CERRA
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE SECRETA
RIOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE
Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 12 de Noviembre de 1888. Trasladando á su ins
tancia, y en virtud de permuta, á la plaza de Secreta
rio de la Audiencia de lo criminal de Bilbao, vacante 
por haber sido también trasladado D. Francisco Huero, 
á D. Adolfo Monclús y Hernández, Juez de primera 
instancia de Señorín de Casballino.

En 29 id. Promoviendo, conforme á lo establecido 
en el art. 52 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial, á la plaza de Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Sigüenza, vacante por haber sido nombra
do para otro cargo D. Perfecto Mira, á D. Heliodoro 
Fernández Epalza, Vicesecretario de la Audiencia de 
Llerena.

Méritos y servicios de D. Heliodoro Fernández Epalza.
Se le expidió el título de Abogado en 31 de Diciembre 

de 1868, habiendo ejercido la profesión en Llerena desde Ju 
lio de 1869 hasta 25 de Junio de 1883.

Ha sido Juez municipal de dicho Juzgado, Promotor fiscal 
sustituto y Registrador de la propiedad del mismo y sustitu
to del Ministerio fiscal en la Audiencia de expresada villa.

En 9 de Julio de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 
misma Audiencia; posesionándose en 14 del mismo mes.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á las mismas 
disposiciones, á la plaza de Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Gerona, vacante por traslación dei 
electo D. Antonio Fernández, á D. Cayetano Polanco y 
Agnado, Vicesecretario de la de Palencia.

Méritos y servicios de D. Cayetano Polanco y Agitado.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Octubre 

de 1867, habiendo ejercido la profesión en Carrión de los 
Condes desde principio del año económico de 1868-69 hasta 
su ingreso en la carrera.

En 28 de Mayo de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Palencia; posesionándose en 8 de 
Junio siguiente.

En id. id. Promoviendo, conforme á las citadas dis
posiciones, á la plaza de Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Teruel, vacante por haber sido nombra
do para otro cargo D. Leonardo Recuenco, á D. Teófilo 
Ceballos yFernández Lomana, Vicesecretario, en comi
sión, de la de León.

Méritos y servicios de D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana.,
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 30 de Septiembre de 1872.
En 7 de Diciembre de 1881 nombrado Auxiliar de la clase 

dé sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; 
posesión en 28 del mismo mes.
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En 3 de Febrero de 1884 cesó por pase á otro destino.
En el mismo día nombrado Auxiliar de la clase de sextos 

de la expresada Secretaría; posesionándose en 4 del mismo 
mes.

En 30 de Junio de 1884 promovido á A uxiliar de la clase 
de quintos de la mencionada Secretaría; posesionándose en 1.° 
de Julio inmediato.

En 27 de Junio de 1887 nombrado, en comisión, Vicese
cretario de la Audiencia de León; posesión en 24 de Septiem
bre siguiente.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á las mismas 
disposiciones, á la plaza de Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Vitoria, vacante por haber sido nom
brado para otro cargo D. Juan Antonio Fort, á D. Fran
cisco Martinez Valdés, Vicesecretario de la de Cangas 
de Onís.

Méritos y servicios de D. Francisco Martínez Valdés.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil, y ca

nónico en 7 de Septiembre de 1878.
Ha ejercido la profesión en Cangas de Onís desde 1880.
Tiene aprobados siete años de Teología y  las asignaturas 

correspondientes á la Facultad de Filosofía y Letras.
En 16 de Julio de 1883 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de Cangas de Onís; posesión en 27 del mismo mes.
En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á 

la plaza de Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Toledo, vacante por promoción de D. Juan Fadón, á 
D. Antonio Fernández y García, electo de la de Gerona.

En 30 de id. Nombrando, accediendo á sus deseos, 
para la plaza de Secretaiio de 1i, Audiencia de lo cri
minal de Manzanares, a acanto por liaber solicitado 
esta permuta D. Juan Antonio Aroca á D José Diez 
de Tejada y Vargas Machuca, Juez de primera instan
cia de Purcliena.

En 5 de Diciembre de 1888. Trasladando, accediendo 
á sus deseos, á la plaza de Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Badajoz, vacante por traslación de 
D. Víctor Sandalio Velázquez, á D. Manuel Algora y 
González, que sirve igual cargo en Almería.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á 
la plaza de Secretario de la Audiencia de Almendrale- 
jo, vacante por traslación de D. Manuel Algora, á Don 
Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, que sirve igual 
cargo en la de Badajoz.

En 29 de Enero de 1889. Trasladando, áccediendo á 
sus deseos, á la plaza de Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Huelva, vacante por haber sido también 
trasladado D. Felipe Carazo, á D. Braulio Lama y Tor
no, Juez de primera instancia de Sequeros.

En id. id. Trasladando á sus deseos, á la de Almen
dral ej o, vacante por nombramiento para un Juzgado de 
D. Víctor Sandalio Velázquez, á D. Felipe Carazo y Ra
mos, que sirve la de Huelva.

En 30 id. Promoviendo, conforme á lo establecido 
en el art. 52 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial, á la  plaza de Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Gerona, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Cayetano Polanco, á D. José Joaquín 
Marquina y Sierra, Vicesecretario de la de San Cle
mente.

Méritos y servicios de D. José Joaquín Marquina y Sierra .
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 20 de Noviembre de 1878.
Ha ejercido la profesión en Priego (Cuenca) desde 16 de 

Enero de 1879 hasta el 17 de Abril de 1883.
En 28 de Agosto de 1883 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de San Clemente; en 25 del mismo mes posesión.
En 11 de Febrero. Trasladando, á su instancia, á la 

plaza de Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Altea, vacante por haber sido también trasladado Don 
Manuel Martínez, á D. Silvestre Verdú y Verdú, que 
sirve igual cargo en la de Alicante.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á igual plaza 
de la de Alicante, vacante por haberlo sido también 
trasladado D. Silvestre Verdú, áD . Manuel Martínez y 
Rodríguez, que sirve la de Altea.

En 7 de Marzo. Trasladando, accediendo á sus de
seos, á la de Santander, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Fernando de Santa Pau, á D. Ful
gencio Marín Pérez, que sirve la de Tortosa.

En id. id. Idem id. á esta vacante á D. Fernando de 
Santa Pau y Nogués, que sirve la de Santander.

En 12 id. Idem id. á la de Teruel, vacante por ha
ber solicitado la "correspondiente permuta con el electo 
D. Teófilo Ceballos, á D. José María Alonso y Zabala, 
que lo es también electo del Juzgado de primera ins
tancia de Sequeros.

En 18 id. Idem id. á la de San Sebastián, vacante 
por promoción de D. Pedro Sáinz, á D. José María 
Alonso y Zabala, electo de la de Teruel.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección g e n e ra l de les  R egistres, c iv il y  de la  propiedady  del N otariado.
En vista del expediente instruido en este Centro directivo sobre declaración de méritos del Notario y Archivero de protocolos del distrito del Burgo de Osma D. Pedro Pascual deA m tio , del cual expediente resulta:* U  Que en 22 de Julio de 1887 este funcionario acudió á esta Dirección general solicitando que se considerase como mérito, y se consignase así en su expediente personal, el haber clasificada y ordenado dicho Archivo de protocolos, y haber en tregadaal Juez de primera instancia del distrito 63 libros de la antigua Contaduría de hipotecas del mismo, manifestando que por advertencia final se hizo constar en el acta de visita extraordinaria girada á su Notaría y Archivo en 19 de Marzo de 1886, que existían en este Archivo algunos cuadernos y libros de toma de razón de la antigua Contaduría de hipotecas, no pudiendo precisarse su número hasta  que el referido Archivo se clasificase y ordenase por completo; que en su consecuencia, después de practicada una busca minuciosa y detallada, legajo por legajo, en donde se encontraban diseminados y confundidos con otros papeles los libros de la antigua Contaduría de Hipotecas, y clasificado y ordenado el Archivo, en el día 8 de Julio de 1887 entregó 63 libros de esta Contaduría al Juez de prim era instancia del distrito y al representante del M inisterio, siendo presente el Registrador de la propiedad, correspondiendo 59 al Registro 

del partido, dos al de Salas de los Infantes, uno al de ‘ Alma- zán y otro al de Aranda de Duero:2.6 Que con el fin de averiguar la exactitud é im portancia de los trabajos verificados por el Notario D. Pedro Pascual de Areitio en el Archivo de su cargo, este Centro ordenó al Juez de prim era instancia del distrito que girase una v isita extraordinaria á los protocolos del Archivo y al Registro de la propiedad del Burgo de Osma, habiéndose consignado en la correspondiente acta: que el local del Archivo se halla situado en el piso segundo de las Casas Consistoriales, ocupando una amplia habitación al rededor de la cual corre una estantería con todas las condiciones necesarias para la conservación y seguridad de los protocolos; que éstos se hallan ordenados en legajos y divididos por secciones, cada una de las cuales corresponde á una Escribanía distinta, por lo que, siendo 11 las Notarías que componen el distrilo, este mismo número es el de las secciones del Archivo; que cada sección comprende determinado número de legajos numerados correlativamente, respondiendo el orden de colocación al de su inserción y expresión en el inventario; que el Archivo en conjunto es excesivamente numeroso en legajos, siendo éstos poco uniformes, y que los tomos de que se compone cada legajo se hallan en su ium ensa mayoría simplemente cosidos y formados de cuadernos distintos, pues son muy pocos los encuadernados en pergamino; y que los documentos de la Notaría de Retortillo, correspondientes á*los años de 1608, 1610, 1630 á 1635, 1644, 1652, 1742 y 1763 se hallan completamente deteriorados; que el buen orden de colocación facilita la busca de los documentos del Archivo; que el Archivero ha formado un inventario general de los protocolos del Archivo, con las siguientes casillas: «Notarios autorizantes*, «Volúmenes», «Anos», «Folios» «Observaciones»; que los 59 libros de la antigua Contaduría de Hipotecas que le fnerón entregados al Registrador del partido en 8 de Julio de 1887 se hallan encubiertados, cosidos y reseñados, respondiendo su clasificación al orden ó antigüedad de cada uno de ellos, con relación á la Contaduría de Hipotecas á que pertenecieron, y que todos se hallan adicionados en el inventario general del Registro:3.° Que el Juez visitador inforiña que es verdaderam ente extraordinario el servicio prestado por el Archivero D. Pedro Pascual de Areitio en la clasificación del Archivo, custodia de los protocolos y recogido de los mismos, puesto que antes de hacerse cargo del Archivo este funcionario, se encontraba en el más completo desorden, inseguridad y abandono, habiendo conseguido que á sus reiteradas instancias, apoyadas por el Juzgado, se halle debidamente instalado en el local que en la actualidad ocupa; que es también de gran importancia la extracción y busca de los libros de la antigua Contaduría de Hipotecas por el crecido número de asientos que contienen y de pueblos á que afectan; y que por todo ello es de absoluta justicia la declaración de méritos que pretende, como hija de la actividad, laboriosidad é inteligencia en el desempeño de sus funciones, que en el concepto público jus
tam ente se le atribuye.4.° Que remitido este expediente á informe de esa Ju n ta  directiva, lo evacuó m anifestando que los trabajos realizados por dicho funcionario revelan una constancia, celo é inteligencia nada comunes, por lo que, y estando adornado además de favorables antecedentes, opina que deben ser tenidos como mérito especial en su carrera, y consignarse así en su expediente personal, con tanto m ás motivo, cuanto que el estado poco satisfactorio en que en general se encuentran los Archivos de (protocolos, exige que se estimule el celo de los Archiveros con alguna recompensa especial:

Visto el art. 99 del Reglamento del Notariado:Considerando que, merced á las reiteradas gestiones de D. Pedro Pascual de Areitio, Archivero de Protocolos del Burgo de Osma, éticamente apoyadas por el Juzgado de prim era instancia del distrito, el Archivo de Protocolos del mismo se halla debidamente instalado en un local á propósito, bien clasificados y ordenados los protocolos y con un inventario general en que se expresan el número de éstos, los folios de cada volumen , los Notarios autorizantes y los años á que corresponden, como prescribe el párrafo segundo del art. 96 
del reglamento del Notariado:Considerando que los trabajos realizados por el expresado funcionario, tanto en lo relativo á la ordenación y clasifica
ción de los protocolos del Archivo, como en lo concerniente al hallazgo y entrega de 63 libros de la antigua Contaduría de Hipotecas, son de im portancia y revelan un celo y una labo
riosidad extraordinarias:Considerando que dicho Archivero, según inform a esa Ju n ta  directiva, está rodeado de los más favorables antecedentes, y que sin desatender el despacho ordinario de la Notaría y del Archivo ha practicado los referidos trabajos:Cgnsiderando que el estado poco satisfactorio en que por regla general se encuentran los Archivos de protocolos, es debido en gran parte á los escasos rendim ientos que producen, por lo cual es ú til y necesario que á los funcionarios que por su inteligencia y laboriosidad se distingan en el desempeño del cargo de Archiveros se les conceda alguna recompensa especial, con el fin de estim ular el celo de los demás;Esta Dirección general ha acordado declarar que el Nota

rio y Archivero de protocolos del distrito del Burgo de Osma, D. Pedro Pascual de Areitio, ha contraído un  mérito especial en su carrera por los trabajos practicados en el Archivo de su cargo, consignándose así en su expediente personal.Lo que digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1889.=E1 Director general, Emilio Navarro. = S r .  Decano del Colegio Notarial de Burgos.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Núm. 194.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Is la s  de Cabo Verde.
1.058. N u e v a  l u z  e n  e l  is l o t e  d e  S a l - R e y , R a d a  i n g l e 

s a  (Is l a  d e  B o a  v i s t a ). [Aviso aos navegantes núm . 13. Lis
boa, 1888.) Desde el 16 de Octubre de 1888 se enciende en el 
islote Sal-Rey, rada inglesa, una luz fija blanca, elevada 28,5 
m etros sobre el nivel medio del m ar y visible á 8,5 millas en 
un sector de 270°.

El faro es una casa de hierro, pintada de rojo, y á 4 m etros 
al N. de él está la del torrero, pintada de blanco. Aparato 
dióptrico.

Situación aproximada: 16° 9 ' 10" N. y 16° 45' 2" O.
Cuaderno de faros núm . 86 de 1884, pág. 12: carta núm. 146 

y plano núm. 10 de la sección IV.
MAR ROJO 

C osía  de A rabia.
1.059. B a jo  f q ííd o  á  l a  e n t r a d a  d e  S. d e  l a  b a h ía  d e  

C a m a r a n . [A. a. V ., núm. 164/989. París, 1888.) El vapor in 
glés Bussorah al entrar por el canal del S. en la bahía de Ca- 
maran, tocó en un bajo situado en la parte S. del canal

El vapor cuando tocó en 5,5 m etros de agua, está situado 
bajo las marcaciones siguientes: la extrem idad N. de Ras-el- 
Bayadh, alN . 58° E.; la extrem idad S. de Ras-el-Bayadk, al
S. 5° O., y la extrem idad SO. de la isla Camaran, al N. 51° O.

Como consecuencia de esta varada, es de suponer que el 
arrecife de Ras-el-Bayadh sale hacia el m ar más de lo m ar
cado en las cartas actuales.

Cartas números 554 y 644 de la sección IV.
MAR DE CHINA 

C hina.
1.060. C a m b io s  o c a s io n a d o s  e n  e l  c a n a l  d e  N e w c h w a n g  

(G o l f o  d e  P e t c h i l l i ). (A. a. N. numero 164/990. París, 1888.) 
Según comunica el Comandante en jefe de las fuerzas na
vales de los Estados Unidos en China, el canal de entrada de 
Newchwang ha sufrido tales variaciones, que no hay con
fianza alguna en las valizas situadas en las cartas actuales.

Se recomienda no entrar sin tom ar práctico.
Carta núm . 533 A de la sección V.

TASMAN1A Ó VANDIEMEN 
C osta  S.

' 1.061. NO EXISTENCIA DE LA ROCA RURICK. [A. a. N ., UU-
mero 664/991. París , 1888.) El Comandante ‘ del buque inglés 
Dart, de la Comisión hidrográfica, ha buscado, sin éxito, la 
roca R u rick , situada en las cartas en 44° 10' S. y 153° 53' E .

Las sondas ejecutadas en las proximidades de esa situa
ción dan m ucha profundidad y una pendiente regular del 
fondo.

Este reconocimiento, unido al practicado en 1887 por el 
D art, conduce á creer que la roca Rurick no existe, y por esto 
ha sido borrada de las cartas del Almirantazgo inglés.

Carta núm . 524 de la sección VI.
1 M A R B Á L T I C O

Is la s  A land.
1.062. A u m e n t o  d e  a l t u r a  d e l  f a r o  d e  B u s k a r  (B u s k -  

s h e r ). [A. a. N ., núm. 165/992. París, 1888.) La luz de gasoli
na del islote B uskar lia sido elevada 1,8 m etros más; su radio 
de alcance es ahora de 6,7 millas.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 174: carta nú
mero 648 de la sección I.

Is la s  i k n d .
1.063. N u e v a  l u z  e n  l a  p u n t a  H e r r ó  e n  L e d s u n d . 

(A. a. N ., núm. 165/993. París, 1888.) Un nuevo faro con apa
rato de 5.° orden ha sido construido en el cabo Herró, en 
Ledsund [véase Aviso núm. 160/857 de 1888), á 13,7 m etros so
bre el nivel del m ar enciende una luz Jija blanca, que puedo 
m arcarse desde el 8. 70° O. al E. por el N.; su horizonte es 
de 7,3 millas.

Enfilando por el S. 70° O., esta luz y la de gasolina del 
islote Buskar, se va á pasar entre los bancos hasta  el que se 
encuentra cerca de la torre de Ledsund, llamado Ledsund- 
Testragrund, que está marcado con una valiza de escoba con 
las puntas hacia arriba, pin tada de rojo.

Situación del faro: 59° 58' 15" N. y 26° 22' 48" E.
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 174: carta nú

mero 8 de la  seeción I.
Madrid 29 de Octubre de 1888. =E1 Director, Luís MartU 

n ez  d e  A&c e .
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Â U

illC
l .....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.. »

Su
pe

rnu
me

rar
io.

..
*

Nn
mí

i’ai
'irt 

1
T rl

™
Tn

fm
úno

Wn 
m n

i»o 
ni A

aí u
mg

iai
iy,

 
T rl 

om Su
pe

rn
um

era
rit

...
ISJnT

Yi ü
-pQ

-pin
Ai U

lALG
lUili

U 
» .

Trl q
tv»

 w
Tdem

 
. . 

. 
i

1 T n 
füi>

i -n 
r\

......
.....

.....
.....

.....
. . 

. . 
.

1 Trl 
Ci-rv

i

I \Tn 
i-va a

-no 
r\

Ai LA
AAA 

A/A C
AA iU

 .
...

. .
..

1 T A J.VJLG
ÍAAA 

. ...
.....

.....
■M

r,™
AVAC

AAA 
. .

...
...

...
..

T A n
w,

llrln
vA

1 T/d 
nm

»
ATn 

TAA o
r>o

U.ULL
UA 

U/X X
KJ *

•-»
•••

•#
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Su
pe

rnu
me

rar
io.

..

T nf
ari

riA
Tvín 

tyi 
r\

uiu
uia

iiu
 •

•••
•••

•
XAA 

Ut, A 
AJULVJ

 . • 
...

...
...

»
TSTnm

 o
to 

r\ »
Vn-m

 o
to 

T»í a
A T U

.AAA 
ty A O

j A AlA
 ..

...
.. 

.
A.VA.O

AAA 
• .

...
...

...
..

» »
Su

pe
rnu

me
rar

io.
..

»
T n 

f 
r\

Trl 
nm A , A
AAAAV

J A (A
 A AV

A .
...

...
.

Trl n
-m

Trl 
n-m

AU.O
AAA

»
ATii

yíi 
n-r»r»

 -rt-í 
rv 

!
A> U

AAA
OACA

AIU 
...

...
..

Trl O
TA 

1
1UU1

XX 
.

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
:

Su
pe

rnu
me

rar
io.

..

\Tnm
 o

uQ-
nín »

Int
eri

no
.....

.....
.....

.....

i

NO
MB

RE
S

1 
1

.. 
» 

1
T). 

Tsi
dro

 V
á7í

i n o 
y

I? a 
rn rm

 
ÍT o

la r
io

Hip
óli

to 
Ro

drí
gu

ez 
Ba

rto
lom

é..
De

sid
eri

o 
Va

re, 
la 

Pu
m

.
»

An
nili

no 
Pa

va
s 

Pa
eri

haT
in

^--
----

----
--..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

nue
l S

áen
z 

Te
iad

a..
.....

.....
...

íru
me

rsi
nd

o 
del

 V
all

e__
___

_ . 
. 1

Fed
eri

co 
Sií

ne
r...

.....
.....

.....
.....

.....
...!

»
"M

íenl
as 

Pe.
rey

 .T
imé

ney
 

. _
__. 

.
I 

Pab
lo 

Als
ina

. v 
Po

n..
.....

....
.....

.....
.

—
.....

.....
.....

.....
...

TT.
dna

rdn
 P

alo
ma

res
 

_ 
__

E 
Re

nitr
» A

fin
aor

^rr
e

1 
. ...

.....
.....

.....
.....

i 
Ma

rvi
min

o 
Nn

np.
7: 

Sán
e.b

p.7
;__

__
E 

T.u
is 

P. 
Cd

me
v; 

To
rre

s__
___

___
1 

Nic
olá

s 
Oa

llei
a 

Yi
car

io.
.....

.....
.....

E 
Ild

efo
nso

 A
nto

lin
ey.

 S
ali

do
___

__
E 

Pra
nei

seo
 f

lall
eia

 v 
Al

on
so

»
! 

.Tna
n 

"M
anu

el 
Pón

ey 
.

. 
v 

.....
.....

.....
.....

..
1 

Art
uro

 P
ere

y 
Ort

ecr
a. 

. . . 
.

Tf.
nrin

ne 
Do

t x
r U

í-óm
ey

E 
Am

ós 
flal

dov
ón 

Ma
rtín

ey
Na

rci
so 

Me
rin

o...
.....

.....
.....

.....
.....

...
TT.

nrín
ne 

Pan
y 

de 
la 

P.n
bia

 . 
.

E 
. ..

. .
S 

Po
rtn

nat
o 

Pa
eri

ba
no

__ 
__

E 
Vi 

p.p.n 
te 

TT
rree

ha 
...

...
___

_
»

Ma
nue

l M
illa

rne
lo 

•
Ed

uar
do

 M
ore

no 
Za

nc
ud

o...
.....

..
Re

mi
gio

 R
od

ríg
uez

 S
an

ch
iz.

...
Ma

rian
n 

Pe
rna

nd
ey

Pd
nar

dn
 P

rab
n 

Pia
ya

i 
Ma

nue
l r

iar
die

l 
__ 

___
___

_
1 

.los
é 

Ma
ría 

Pn
nil

la
Sa

tur
nin

o 
Mo

ren
o 

Ca
stri

llo
 

. • 
»

Jua
n 

Mi
írn

el 
Nie

to 
___

»
.To

arm
in 

Pe
rna

nd
cy 

Pln
rPa

1 
T.n

is 
T.ó

npy
 P

crn
an

do
y

XJ W
.Í 

X V
liAU

MUV
Ü 

•»•
• >

•••%
E>

flam
iln 

ria
atp

lla »
.Tos

e 
Td

ano
'or

d
1 

.Ta 
vie

r B
oso

ns
.Tua

u 
.Tns

é 
nn

rtir
iQ

E 
rie

les
tin

n 
fln

m-n
»ai

rnd
E 

M̂
aria

nn 
Sdl

vad
O-r

» O
om

l^A
«

K̂«AIA
 T U

/UVA
 

UAU
k/GU

 .
...

. 
»

Hil
ari

ón 
T?n

c*»
ama

Ma
nue

l M
nra

lnc
i L

í-n
fié

rre
y

Ü 
Pn

rm
ín 

TTr»d
 q

 nill
 n+

Q
| 

JL- v
imJ

Lü.
 

i 
v tu»

 • •
•••

*•
•••

«•
AAA 

A. V 
A AAJ 

.......
.....

.....
...

» »
* B

.afa
 el 

He
rdó

»
Mi

gue
l G

onz
ále

z 
Go

sál
ve

z...
.....

..

CO
NC

UR
RE

NC
IA ----

--—
_ 

I

TO
TA

L

fe 121 161 340 697
Ce

rra
do

.. 62 124
 92 412 385 152

Ce
rra

do
.. 540

 
442 976 fe 386 700 ❖ ■ 
324

 
C e

rra
do

..
1.2

87 522 262 739 187 319 432 106 57 346 502 44
1.8

90 134
1.7

67
 

Ce
rra

do
.. 

1.5
54

 
753

Ce
rra

do
..

Td
cm

173
 

Ce
rra

do
.. 63

» 1.1
33 130 337 » 1.1
30 340

 
327

 
125

 
Ce

rra
do

..

¡ 
2.2

85
 

: 
» 

i 
>

i 
i

Tro
pa.

í

fe 
1 2 1 12 1 T * » 2 »

! 
fe » 4r v> 3 » , fe fe 2 fe

i!
» 

j
fe » » 1 » 35 » » 13 » 5; » ' * fe » » 21 fe 4 8 » » » » s> 13 »

i

>re
s. fe 

1 i 15 96 95 & 2 16 6 1 14 16 n 7 240 » 152 133 * » 52 72
7! 64 1 27 3 4 16 1 10 8 19 » 7 » 146 39 » 229 224 25
8 25 8 167 » 22 » • 7
7 9 18 7 » 577 > 

i

i Pot 1 1 ■i
um

u-
dOS

. |

» 120 144 243 590 * 59 107 86 411 369 136 » 529 435 732 » 234 564 » 27
21

* 560 456 261 712 184 314 416 105 47 338 483 fe fe 36 .70
9 95 » .52
5

.32
5 495 »

'l
fe 

1
148

;
» 51 » 

f
945 130 311 * ,04

5 331 309 118 fe fe ,69
5 fe » 

1

Aci da« 1 í 1 i 1 1. i P 1.

*

TE
MP

OR
AD

A 
OF

IC
IA

L

16 
Jul

io 
á 1

5 
Se

pti
em

bre
.....

....
.....

.....
.....

1.° 
Ma

yo 
á 3

0 
Jun

io;
 1 

0 S
ept

. á 
30 

Oc
t.

16 
Jul

io 
a 3

0 
So

nti
em

hre
.....

.....
 

. .
1.° 

Jul
io 

á 2
0 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

....
1.° 

Jul
io 

á 2
0 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

....
!

15 
Jun

io 
é 1

5 
Se

nti
em

bre
.. 

...
___

___
_

15 
Jun

io 
á 1

5 
Se

nti
em

bre
.....

.....
.....

.....
...

15 
Jun

io 
á 1

5 
Se

nti
em

bre
 .

.....
.....

.....
.....

..1
15 

Jnr
iin 

á 1
5 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

...
1.° 

Jun
io 

á 3
0 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

..
15 

Ma,
vo 

á, 1
5 O

ctu
bre

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
24 

Jun
io 

á 3
0 

Se
pti

em
bre

.....
.....

..'.
.....

....
15 

Ma.
vo 

á 1
5 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
. 

.....
.....

...
1.° 

Jul
io 

á 1
5 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

....
1.° 

Jul
io 

á 1
5 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

....
20 

Ab
ril 

á 2
0 

Jun
io;

 1.
° 

Se
pt.

 á 
31 

Oc
t. 

1.° 
Ma

yo 
á 3

0 
Jun

io;
 1.

° S
ept

. á 
31 

Oc
t. 

5 M
ayo

 á 
20 

Jun
io;

 15 
Ag

ost
o 

á
25 

Oc
t. 

1.® 
Jun

io 
á 3

0 
Se

nti
em

bre
.....

.....
.....

.....
..

l.° 
Jun

io 
á 3

0 
Se

pti
em

bre
.....

.....
.....

.....
...

15 
Ma

yo 
á 15

 J
un

ió;
 15 

Ag
ost

o 
á 15

 O
ct.

 
20 

Ab
ril 

á 2
0 

Jun
io;

 1.
° 

Se
pt.

 á 
30 

Oc
t. 

20 
Ab

ril 
á 2

0 
Jun

io;
 1.

° 
Se

pt.
 á 

31 
Oc

t.
15 

Jun
io 

á 1
5 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

...
15 

Jun
io 

á 1
5 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

...
15 

Jun
io 

á 1
5 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

....
15 

Jun
io 

á 1
5 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

..
15 

Jun
io 

á 2
0 

Se
nti

em
bre

 ..
.....

.....
.....

.....
.

15 
Jun

io 
á 2

5 
Se

nti
em

bre
.....

.....
.....

.....
....

i
15 

Jun
io 

á 3
0 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

....
15 

Jun
io 

á 1
5 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

..1
1.° 

Jul
io 

á 3
0 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
....

.....
15 

Jun
io,

 á 
30 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.....

15 
Jun

io 
á 3

0 
Se

nti
em

bre
.....

.....
.....

.....
...

1.° 
Jun

io 
á 1

5 
Se

nti
em

bre
.....

.....
.....

. 
. . i

15 
Jun

io 
á 3

0 
Se

nti
em

bre
.....

.....
.....

.....
....

1.° 
Jun

io 
á 3

0 
Se

nti
em

bre
.....

.....
.....

.....
...

l.° 
Jun

io 
á 3

0 
Se

nti
em

bre
.....

.....
....

.....
...

15 
Jun

io 
á 2

1 
Se

nti
em

br
e..

.....
.....

.....
.....

.
— 

-----
-..

...
..

1.° 
Jun

io 
á 3

0 
Se

nti
em

bre
.....

.....
.....

.....
...

1.° 
Jun

io 
á. 3

0 
Se

nti
em

bre
.....

....
.....

....
1.° 

Jun
io 

á 3
1 

Oc
tub

re 
.....

.....
.....

.....
.....

....
1.° 

Jun
io 

á 3
0 

Se
nti

em
bre

___
...

.__
_!

1.° 
Ab

ril 
á 1

5 
Jun

io;
 15

 S
ept

. á 
15 

No
v. 

10 
Jun

io 
á 1

0 
Oc

tub
re.

.....
.....

.....
.....

.....
...

20 
Jun

io 
á 3

0 
Se

nti
em

bre
___

__
15 

Jun
io 

á 1
5 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.......
 

.
1.° 

Jun
io 

á 2
0 

Se
nti

em
bre

....
.....

.....
.....

...!
15 

Jun
io 

á 3
0 

Se
nti

em
bre

___
___

___
_

15 
Jun

io 
á 1

5 
Se

nti
em

br
e..

.....
.....

.....
..... 1

15 
Jun

io 
á 3

0 
Se

nti
em

bre
.....

.....
.....

.....
...

l 
A

[ 15 
Jun

io 
á 3

0 
Se

nti
em

bre
.....

.....
.....

.....
....

15 
Jun

io 
á 3

0 
Se

nti
em

bre
 ..

.....
.....

.....
.....

.i
1.° 

Jun
io 

á 3
0 

Se
nti

em
bre

.....
.....

.....
.... .

20 
Jun

io 
á 2

0 
Se

nti
em

br
e__

___
___

__
15 

Jun
io 

á 3
0 

Se
nti

em
bre

 .
.....

.....
.....

.....
15 

Jun
io 

á 1
5 

Se
nti

em
bre

 .
.....

.....
.....

.....
..

15 
Jun

io 
á 1

5 
Se

nti
em

bre
___

___
 

___
___

1° 
Jun

io 
á 2

0 
Se

nti
em

hre
.....

.....
.....

.....
..

15 
Jun

io 
á. 1

5 
Se

nti
em

bre
 __

___
___

_ 
. . S

15 
Jun

io 
á 3

0 
Se

nti
em

bre
___

___
__

. 1
15 

Jun
io 

á 3
0 

Se
nti

em
bre

 .
.....

.....
.....

...
15 

Jun
io 

.á. 3
0 

Se
nti

em
bre

 
. . _

___
1

15 
Jun

io 
á 3

0 
Se

pti
em

bre
 ..

.....
.....

.....
.....

.j

! :
s ¿ £3

 
B 00 

-
p m t* ?

1 1 
>]> 

I 
560 » » . 800 940 910 840 125 

1
104 

i
» 

1
115 700 810 » 

1
» 

1
800 540 600 » 590 840 634 235 60 27

4
440 400 230 140 233 40 550 » »

1.6
36 317 292 155 » 200 » *

1.4
00 > » 400 » 

¡
340 670 461 840 655 652 642 » 599 479 »

TE
MP

ER
AT

UR
A

EN 
ESC

AL
A

CE
NT

ÍGR
AD

A

>....
.....

.....
.....

.....
....-

1
’.5.

.....
.....

.....
.....

.....
> } á

36
° ...

.....
.....

.....
.

> á
36

°...
.....

.....
.....

.
) L 2

5...
.....

.....
. 

...
.

3 v
22

°...
.....

.....
.....

.
i * \8

.....
.....

....
.....

.....
..

3 á
60

°...
.....

.....
.....

.
) 3 y 

60
°...

.....
.....

.....
.

3 á 
16° 

va
ria

ble
.. 

3 á 
36° 

va
ria

ble
..

> > 
■ 

i
} á 

40
°..

.....
.....

.....
.

J á 
30

°.2
.....

.....
.....

.
\7 

á 3
1°,

3__
___

_
3 á 

30°
 v

ari
ab

le.
. 

\8á
 4

0°.
.....

.....
....

) \5 
á 2

9°,
5...

.....
....

3 á 
17

°...
.....

.....
.....

.
3 á

3L
0..

.....
....

.
3 á 

15
°...

.....
.....

.....
3 3 v

l3
°..

.....
.....

.....
..

5,&
.....

.....
.....

.....
.....

.
9 5 °5 

v 1
7°.

5...
.....

...
> » )

»
> \8 

á 2
8° 

,7.
.....

.....
.

3 á 
18

°,7
5...

.....
.....

.
) \5

.....
.....

.....
.....

.
'va

ria
ble

.....
.....

..
3 á 

24°
 v

ari
ab

le.
.

) 3 á 
36°

 v
ari

ab
le.

.
) 3.5 

á 5
5o

...
...

..
) 3 v

33
° ...

.....
.....

...
.5..

.....
.....

.....
.....

....
> 3....

.....
.....

.....
.:.

...
 í

3 á 
44

°...
.....

.....
..

> .5..
.....

.....
.....

.....
....

'2.
.....

.....
.....

.....
.....

,5..
.....

....
.....

.....
.....

y2
0\

...
...

...
I

23c 2P 19c 30c í24
c 18< 21* 18£ 16( !6( 32
f

25c 58
£ 13( 23
(

45{ 36( 14( 16( 16l 25
(

37( 49( 25( 28( 15( 21
{ 12( 15( 12( 13( 16‘ 14. 30( 14( 18l 15( 26£ 14( 18c 29
c 17l 21c 20
c 32( 15£ 23
( 17c 29c 52
c 15c 16c 24
‘

30° 18c 12* 10c 15° 12° •17° 21° 19°

CL
AS

IFI
CA

CIÓ
N 

DE 
LA

S 
AG

UA
S

mr
adn

-aó
dic

o-a
nlf

nro
sa 

si 
... 

.....
.....

.....
....

.....
....1

mc
in 

o so
-hi

 ca
rbo

na
tad

as.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

mr
ad

n-s
ód

icn
-sn

lfn
ros

a.s
. . 

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. .

uir
ado

-só
dic

as,
 co

n 
ind

icio
s 

de 
bro

mo
 y 

iodo
 .

..
Fura

 do
-só

dic
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 ...
......

r'n
o*

inn
sn-

hie
arh

nu
a.ta

das
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

...
irhn

n a
tad

 o-
cál

 ni 
ca

s...
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
niO

Mn
nsn

-hi
ear

hn
na.

tad
a.s

.....
.....

....
. 

... 
.....

.
Fn

rad
o-c

ále
ica

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
’ur

ad
o-c

álc
ica

s...
.....

.....
.....

....
.....

....
 .

.....
.....

.....
..

Ri
car

ho
na

tad
o-s

ód
iea

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.......
....

...
...

Su
lfu

rad
o-s

ód
ica

s 
? v

ari
eda

d 
sil

ica
tad

a...
.....

.....
.....

....
Bi

car
bo

na
tád

o-s
ód

ica
s, 

var
. f

err
ug

ino
so

-ar
sen

ica
l.. 

Bi
car

bo
na

tad
o-m

ixt
as,

 v
ari

eda
d 

fer
rug

ino
sa.

...
...

Bi
car

bo
na

tad
o-m

ixt
as.

 va
rie

dad
 f

err
im

inr
isa

...
...

.
irb

on
a.t

ad
o-c

álc
ica

s...
.....

:..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
irho

n 
ata 

do-
e.ál

 eic
as 

___
___

___
___

___
__

_ 
'__

___
ruP

*m
oso

-hi
 ca

rbó
n 

atad
 a

s__
___

__.
...

 .
.....

.....
.....

....
ruf

fin
oso

-bi
 ca

rbó
n 

ala
da

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

rur
ad

o-s
ód

ica
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pii
rad

o-m
ixt

a.s
..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

uir
ad

o-s
dd

ico
-su

lfu
ros

a.s
__. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fat

ado
-p.a

leip
.as 

nit
rog

en
ad

as 
___

___
__

. . . 
1

° 
1

[•u
rad

o-s
ód

ico
-su

lfu
rad

as 
y c

alc
ica

s, v
ar.

 ar
sen

ica
l 

Fata
d o

-cá
lci

cas
.....

.....
:...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.

’ura
d 

o-c
ál 

cic
as.

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

uir
ado

-só
dic

as 
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

Fu
rad

o-e
áíe

ieo
-su

lfh
ídr

ica
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fu
rad

o-c
álc

ico
-su

lfb
ídr

ica
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fu
rad

o-e
ále

ieo
-su

lfh
ídr

iea
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

mr
ad

o-s
ód

ico
-m

ilfn
ros

as.
 ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fu r
ad 

o-c
álc

ica
s. 

__ 
_ 

...
.. 

___
___

___
_

Fu
rad

o-c
alc

ien
-su

lfh
ídr

ica
s.. 

.....
.....

.....
.....

....
.

vrb
on 

atad
 o

-cá
lcic

as 
■ 

. _
___

__
 

__
Fnr

osa
s 

cál
cic

as 
var

ied
ad 

nit
roo

*p.
nad

a__
__

___
_

.....
.....

....
*

i.rb
ona

ta.d
as-

cá.
lci

cas
 f

err
ncr

i n
osa

.s 
.. 

.....
.....

.....
...

Fu
ros

o-s
ód

iea
.s..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fu
rad

o-c
álc

ica
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
........

.....
.....

.
a,da

s 
v s

ulf
ura

d0
-só

dic
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
;nra

d 
o-c

ál c
ica

s__
___

_..
. 

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.

:nra
d o

-cá
l c

ica
 s 

« 
.... 

.....
.....

.....
.....

.....
.

!at
ado

-m
ae*

nés
ica

s?.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
'Tir

ado
-só

dic
as*

* 
. 

___
___

__
___

__ 
: . .

.....
.....

.....
.

irh
on

ata
do

-só
dic

as.
 v

ari
eda

d 
fer

ru
gin

os
a..

.....
....

:nra
d o

-cá
l ci

ca 
s..

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
..-

.....
.....

Bic
arb

on
ata

da
s 

mi
vla

s 
var

ied
ad 

fer
ruo

*in
ósa

.....
....

.
----

---
 

---
'Ti

rad
o-s

ódi
cas

 .
___

_■ 
- ....

.....
..-.

.....
.....

.....
.....

.....
..

'ura
 d

o-s
ód

ica
s...

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.I..

.....
.....

ata
das

 s
ódi

cas
 f

ría
s...

... 
......

.....
....

.....
.....

.....
 

.
'ur

ad
o-c

álc
ica

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
lt b 

o n 
atad

 o 
- s ó 

d i c 
a, s

. v
a.ri

eda
d 

sil
ica

tad
a..

.....
.....

..
Mi

rad
o-s

ód
ica

s, 
var

ied
ad 

bro
mn

rad
a...

.....
.....

.....
Tira

d o
-cá

l c
ica

s. 
va.

ried
a.d

 i
nd

ura
da

.....
.....

.....
.....

.....
ura

do
-cá

lci
cas

. 
*..

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
..

i.rb
ona

.ta.d
 o

-cá
l ci

d a 
s..

.....
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

i
ura

do
-só

dic
as.

 v
ari

eda
d 

iodo
 b

rom
ura

da
s...

.....
..

Mi
rad

o-s
ódi

cas
, d

ébi
lm

ent
e 

su
lfu

ro
sa

s...
.....

.....
....

ata
do

-só
dic

a.s
___

__
___

___
___

__
___

___
___

___
___

atad
 o

-cá
l ei

co-m
 a

sm 
ési 

ca
s...

.....
..-

.....
.....

.....
.....

.....
...

ata
do

-só
dic

as.
. . 

___
__

___
___

___
___

___
___

__
_ .

ata
dn-

ma
..o,

né,
sic

a.s.
 v

ari
eda

d 
fer

rug
ino

sa_
___

__
ur

os
as

. v
ari

eda
d 

sel
en

io-
ars

en
ica

l 
.....

.....
.....

.....
...

ura
 d 

o-c
ál c

ica 
s?_

___
__

___
___

___
__

___
___

___
___

ura
do

-cá
íci

ca
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

....[

Clo
i

Fe
r:

Clo
i

Clo
i

Sul
J

Fe
n

Bí
ce Fe
n

Su
lJ

Su
li

BÍC
E

Bí
ce Fe
r:

Fe
r: •lo
i

Su
li

Cío
]

Su
b

Cío
]

Su
b

Su
b

Clo
i

Su
b

Su
b

Su
b

ClO
]

Su
b

Sul
J

Bí
ce Su
b

Bí
ce Su
b

Su
li

Az
o

Su
b

Su
b

Su
b

Clo
i

Bí
ce Su
b

Clo
i

Su
li

Su
b

Su
li

Bie
s

Clo
i

Su
li

Su
lí

Bie
s

Su
lf

Clo
r

Su
li

Su
lf

Su
lf

Su
lf

Su
lf

Su
lf

Su
lf

BA
ÑO

S

' A
ren

os
illo

___
_.. 

:...
.....

.....
.....

.....
.

“Fu
ent

e 
As-

ria 
(Y

illa
ha

rta
)...

.....
..

Ho
rca

.io
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

1 
. •

•
: A

rte
no

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Oa

rba
llo

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
l ' A1 

ca
ntu

d...
......

.....
.....

....
.....

.....
.....

.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Debiendo ingresar en el Tesoro la fianza constituida por 

D. José Calatrava en la Sucursal de la Caja de Depósitos en 
Jaén con fecha 16 de Septiembre de 1862 por valor de 9.000 
reales vellón para responder del cargo de Administrador de 
las Salinas de la Orden en dicha provincia*, y afecta poste
riormente á análogo destino en Gemi, provincia de Lérida, 
esta Dirección general, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 32 del reglamento de 17 de Enero de 1874, ha acorda
do se anule, quedando sin ningún valor ni efecto el resguar
do correspondiente á la expresada fianza, señalado con los 
números 27 de entrada y 1 de registro.

Lo que se anuncia al público para su. conocimiento.
Madrid 4 de Abril de 1889. =E1 Director general, S. 

Pastor.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz,
Habiéndose extraviado el recibo talonario del empréstito 

de 175 millones de pesetas, núm. 9 del repartimiento, el te
nedor del mismo se servirá presentarlo en estas oficinas, en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
este anuncio; en la inteligencia que de no hacerlo se declara
rá nulo y fuera de circulación con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 11 de Marzo de 1876. quedando adoptadas 
las precauciones convenientes, para que no pueda ser pre
sentado al canje por otra persona que su legítimo dueño.

Badajoz 3 de Abril de 1889.= El Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas. 481—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Avila.
Ignorándose el paradero de D. Fabián García Fanjul, Ad

ministrador de Rentas estancadas que fué de Arévalo en esta 
provincia, esta Intervención ha acordado citarle por medio 
del presente edicto, á fin de que comparezca ante la misma, 
ó persona que le represente, á practicar un reintegro de 10 
pesetas que le fueron abonadas de más por premio de Giro 
mutuo en las cuentas de gastos públicos del año económico 
de 1875-76; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Avila 10 de Marzo de 1889.= El Interventor de Hacienda, 
Alvaro Solano. 482—M

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 33 Tarjeta postal.—Sin dirección.
34 José Bustamante.—Huelva.

* 35 Clotilde Castrillo.—Yaléncia Alcántara.
36 Concepción Rodríguez.—San Ildefonso.
37 Blas Pajero.—Fuencarral.
38 Antonio Pérez.—Santander.
39 Segunda Illana.—Puente Vallecas.
40 Simón Tejedor.—Pamplona.

Madrid 5 de Abril de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 5

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, 'puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL.

Valencia.—Rodríguez Hernández, 27 y 29.
Novelda.— Tomás Ayala, Montera, 18, principal (ausente).
Lugo.—Coronel regimiento Príncipe, sin señas.
Londón.—Urgainqui, postigo San Martín, 10.
Segovia.—Francisco González, Úbeda, sin señas.
Oviedo.—D. Angel Fernández, ídem.
Villalpando. — Eustaquio de la Torre, Diputado Cortes 

(ausente).
Gracia.—Villanova, Fuencarral, 7, tercero derecha. é
Carmona.—Fernando Silva, Congreso Diputados (ausente)
Barcelona.—Manant, Carrera', 44.
Gijón.—Abelardo Ferreiro, plaza Mayor, taberna, esca- 

lerida.
Barcelona.—Joaquín Sabater, hotel Navarra (ausente).

SUR

Burgos.—Josefa Ortiz, Atocha, 44.
ENLACE. MEDIODÍA

Arganda.—Vicente Soto, Laureles, 33.
Madrid 5 de Abril de 1889. =  Por el Jefe Mel Centro,

Vicente G. Segura. f

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 70, por valor 
de dos pesos y 18 centavos oro, expedido por el primer bata
llón dei regimiento infantería de la Corona, núm. 3, del Ejér
cito de Cuba, en el ejercicio de 1883á 1884, á favor del Habi
litado de Comisión activa y reemplazo de Puerto Príncipe, 
antes de proceder á R expedición del duplicado que. se pre
tende, se avisa al público para que los que se crean con algún 
derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del térmi
no de treinta días, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la de la isla de Cuba y  
Boletín oficial de la provincia de Puerto Príncipe; en la inteli
gencia de que transcurrido dicho plazo se considera nulo y  
sin ningún valor el citado abonaré, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 3 de Abril de 1889. =E1 Coronel Teniente Coro
nel, Jefe, Juan Copello. 483—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Málaga.
Siendo necesario esperar que la Superioridad resuelva va

rios recursos de alzada relacionados con la provisión de pla

zas de Médicos titulares, ha acordado la Junta municipal, en 
sesión de 30 del anterior, suspender el concurso que fué anun
ciado en la G a c e t a  de 13 de Febrero últipio. ^

Se hace notorio á los efectos oportunos. Málaga 2 de Abril 
de 1889.=Liborio García. 486—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

BENAVENTE
La Audiencia de lo criminal de Benavente, y en su nom

bre D. Francisco de Rueda Campesino, Presidente accidental 
de la misma por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Manuel Crespo Canas, hijo de Manuel y Ángela, de veinti
ocho años, casado, labrador, y Manuel Pino Andrés, hijo de 
Manuel y Victoria, de veinticinco años, soltero, labrador, na
turales y vecinos ambos de Ferreras de Arriba, y cuyas señas 
personales se expresarán, para que en el término de quince 
días comparezcan ante esta Audiencia al objeto de practicar 
una diligencia con los mismos en la causa que en unión ’ de 
otros se les sigue por el delito de amenazas á D. Atilano Mar
tínez, vecino de Zamora; bajo apercibimiento * de que pasado 
dicho término sin presentarse, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo’ y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad la Reina Regente, 
exhorto y requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de Manuel Crespo Canas y Ma
nuel Pino Andrés, y caso de ser habidos los pongan á disposi
ción de esté Tribunal en la cárcel de esta villa.

Las señas personales de dichos procesados son: las del 
Manuel Crespo, estatura baja, color moreno, pelo y ojos cas
taños, barba negra cerrada, y viste con chaleco de paño fino 
negro, calzón de paño pardo, basto, medias negras, borce
guíes y sombrero basto; y las del Manuel Pino; estatura re
gular, color bueno, ojos azules, pelo castaño; viste con chale
co de jerga azul, en mangas de camisa, calzón de paño pardo 
basto, medias negras, zapatos de cuero y sombrero también 
basto.

Dada en Benavente á 28 de Marzo de 1889.=Francisco de 
Rueda.=El Secretario, Ignacio Rodríguez Pajares. J—1925

ORENSE

D. Manuel Moráis, Secretario habilitado de la Audiéncia 
de lo criminal de Orense.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza, como* 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á Severino Fernández,Iglesias, hijo de To
más y de Gabriela, natural y vecino de Santa Comba de Tre- 
bado, de diez y ocho años de edad, soltero, labrador.

Al propio tiempo se encarga su captura á todas las Auto
ridades é individuos de la policía judicial, poniéndolo, caso 
de ser habido, en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal, pues así se acordó por auto de 26 del actual en 
causa que se le sigue procedente del Juzgado de Carballino 
sobre lesiones.

Orense 27 de Marzo de 1889.=Licenciado Manuel Moráis.
J—1926

Juzgados de primera instancia.
ALBUNOL

D. José Gadeo y Subiza, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

que instruyo sobre hurto de una burra rucia, de alzada regu
lar, edad cinco años, que tiene en una de las costillas del 
lado derecho un bulto junto al cuadril, con aparejo redondo, 
cuya caballería le fué sustraída al vecino de Polopos, Pedro 
Pérez López, la noche del 11 de Febrero último, habiendo 
acordado expedir esta requisitoria.

Y en su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades,, 
así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial 
de la Nación, procedan á la busca del indicado semoviente, y 
habjdo que sea, lo pongan á mi disposición con la personá en 
cuyo poder se encuentre, de no acreditar su legítima proce
dencia. *

Dada en Albuñol á 29 de Marzo de 1889.= José Gadeo. =  
Por mandado S. S., Francisco Martínez. J—1927

ALGECIRAS

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan- 
tancia de esta ciudad y Un partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Palomo Espinosa, natural de Cantillana, vecino de Se
villa. calle de los Huertos, hijo de José y de Leonor, de treinta 
y cuatro años, soltero, carpintero, cuyas señas y actual para
dero se ignoran, á fin de que en el término de diez días, si
guientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, 
comparezca en la causa que se le sigue *por contrabando en 
unión de Manuel Renque Márquez.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y re
misión á la cárceLde este partido de dicho procesado.

Dada en Algeciras á 28 de Marzo de 1889.=Cristino Piñey
ro. = P or su mandado, Fernando Lara. J—1928

ALMERIA
D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido'.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado al procesado Luis Pania- 
gua Mazo, natural y vecino Eria (Almería), tartanero, de 
veintiún años de edad, y cuyas señas personales son: estatu
ra regular, color moreno y sano, barba afeitada, nariz y boca 
regulares, ojos melados; y viste chaqueta y pantalón de paño 
negro, chaleco de tela, calza alpargatas y usa sombrero hon
go color canela, á fin de citarle y emplazarle para ante la Au
diencia de este distrito, en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre hurto de un reloj,’ en la cual se ha dictado auto 
declarando terminado dicho sumario, por el que se hallaba en 
libertad provisional; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de su Augusta Madre la 
Reina Regente (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Au
toridades de la Nación y agentes de la policía" judicial, para 
que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Juzgado, de dicho proce
sado.

Almería 29 áe Marzo de I889.=Francisco Esteban. =E1 
actuario? José Martínez. J—1929

ANDUJAR
D. José García Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Andújar y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio, cono

cido por Almodóvar, cuyos dos apellidos se ignoran, que es 
de edad áe unos diez y ocho años á diez y nueve, de estatura 
regular, pelo castaño, pintado de viruelas, sin pelo de barba; 
viste pantalón azul de tela verano, chaqueta de paño negro, 
botas blancas de becerro abrochadas á los lados, vecino de 
Almodóvar, provincia de Córdoba, para que dentro 'del térmi
no de diez días se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre le
siones a Andrés Lozano Casado, vecino de Marmolejo, en la 
tarde del 19 del corriente en el cortijo de San Julián donde se 
encontraban trabajando; apercibido que pasado dicho térmi
no sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 23 de Marzo de 1889.=Francisco García Castro. =  

Por mandado de S. S., Francisco García Sotero. J —1930
BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providencia 
de esta fecha dictada en el juicio universal de quiebra de Don 
Raimundo Isaura y Andreu, por el presente se convoca á to
dos los acreedores del referido Isaura á la junta general que 
para el nombramiento de Síndicos tendrá lugar el día 15 de 
Mayo próximo, á las tres de la tarde, en la sala de Revende
dores, sita en la plaza del Pino, núm 3, de esta ciudad, de
biendo comparecer personalmente ó por medio de apoderado 
con poder bastante, y siempre con el título justificativo de su 
respectivo crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona 28 de Marzo de 1889.=Jaime Ríus y Elies.
X—1590

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Valls y Prades, de veintitrés años de edad, soltero, ma
rinero, vecino de esta ciudad, el cual, en Enero del año último 
habitaba en el barrio, de la Barceloneta, calle de San Rafael, 
número 43, piso primero, segunda, y de quien se ignora sil 
actual paradero, para que en el término de seis días, á contar 
desde la publicación des la presente en el Boletín1oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro 
en estas cárceles, nacionales á fin de oir cierta notificación en 
méritos de la causa criminal que sobre lesiones contra el mis
mo me hallo instruyendo; apercibido de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas que constituyan la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1889.=Félix M. Ba- 
llarín.=Por disposición de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—1931

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
instruyo sobre hurto, se cita y llama al procesado Juan Mon- 
ser'rat y Escoda, hijo de Rafael y de Josefa, soltero, encua
dernador, de veinticuatro años, vecino de Gracia, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de seis días compa 
rezca de rejas adentro de las cárceles nacionales de esta ca
pital para una diligencia de justicia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias para conseguir la busca y  captura de dicho procesado.

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1889.=Félix M. Ba
ilarín,=Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

j  q932
BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Parque de esta capital por
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providencia del día de ayer, dictada en los autos de quiebra 
de D. Francisco Armengol y Tórrida, del comercio de esta 
plaza, por el presente se cita á los acreedores del expresado 
D. Francisco Armengol, cuyo domicilio se ignora, para que 
el día 24 de este mes, y hora de las tres de la tarde, compa
rezcan en la audiencia del Juzgado, sita calle del Goberna
dor, núm. 2, piso primero* por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante, á fin de celebrar la junta general de 
acreedores para el nombramiento de los Síndicos; apercibién
doles que de no concurrir les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Barcelona 2 de Abril de 1889. =E1 actuario, Valentín 
Vintró. _ _ _ _ _  X—1589

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito
del Parque de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los her
manos Hipólito y Leopoldo Rapan, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
nueve días, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, á fin de responder de los cargos que 
les resultan en méritos de la causa criminal que instruyo so
bre tentativa de varias estafas contra los mismos y otro; con 
prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos hermanos Hipólito y Leopoldo Rapán y su conducción, 
caso de ser habidos, á las cárceles nacionales de esta ciudad 
á mi disposición.

Dado en Barcelona á 27 de Marzo de 1889.—José Ignacio 
Aragonés. =P or mandado de S. S. y por D. Joaquín Pujadas, 
Alberto de Mercado. J—1900

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Gabriel López Dávila, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad.

Por la presente requisitoria y en virtud de lo ordenado 
por S. E.' la Sala de lo criminal de la Audiencia, se cita y lla
ma á la procesada Manuela Estívil y Barbará, de veintiocho á 
treinta años de edad, de estatura alta, viuda, de oficio peina
dora, vecina de esta capital, habitaba en la calle de Cabanes, 
número 9, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
dicha Sala para la práctica de una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca de dicha procesada.

Dada en Barcelona á 29 de Marzo de 1889.=Gabriel López 
Dávila.=Por su mandado, Nicasio E. Valcarce. J—1933

CADIZ— SAN ANTONIO
En los autos de testamentaría vuluntaria de D. Ignacio 

Rovira y Rovira, conocido por Rovira y Sellerix, que se siguen 
por ante mí, en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Antonio de esta ciudad, habiéndose solicitado la apro
bación del inventario, liquidación y adjudicación de sus bie
nes, que ha practicado el contador y liquidador elegido, Li
cenciado D. Francisco Javier Iqueravide, se ha dictado por el 
Sr. Juez la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Sr. Juez, Martínez Cantero—Cádiz 28 d 
Marzo de 1889.

Por presentado este escrito con las operaciones divisorias 
y documentos á que se refiere; únanse á sus autos, pónganse 
de manifiesto en la Escribanía por término de ocho días, ha
ciéndolo saber á las partes, y transcurrido dicho término, con 
escrito ó sin él, dése cuenta. Proveído y firmado por S. S.; 
doy fe.=M artínez.=Ante mí, Francisco Camacho y Toriees.»

La providencia inserta concuerda con su original en di- 
jchos autos, á que me refiero.

Y para notificar dicha providencia á los herederos de Don 
José Marrufo y á Doña María Emeteria Rodríguez de la Torre, 
interesados en la expresada testamentaría, y cuyo paradero 
se ignora, extiendo la presente cédula, que firmo en Cádiz 
á 30 de Marzo de 18S9.=E1 Escribano, Francisco Camacho y 
Toriees. X — 1592

CANJÁYAR

Por D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en casa criminal que ante el mismo 
pende, contra Pedro Moreno Salvador, vecino de Rágol, sobre 
amenazas, se ha dictado con esta fecha providencia mandan
do se cite á Manuel Ruti Forté, para que comparezca en su 
audiencia el día 22 de Abril próximo, y hora de las doce de su 
mañana, para celebrar un careo con D. Roque Payán Ibáñez 
en la indicada causa. Y  para que tenga lugar dicha citación 
pofi medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Almería, expido 
la presente en Canjáyar á 23 de Marzo de 1889. =  Francisco 
Lozano Solsona. J—1834

CARTAGENA

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Cervantes Espín, hija de José y Carmen, natural de Muía, 
de esta vecindad, de treinta y seis años de edad, casada, que 
se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su actual para- 
4ero, para que dentro del término de diez días, contados des

de la publicación de este llamamiento, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por defraudación á la Hacienda; apercibiéndo
la que caso de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzga
do, en lo que se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 18 de Marzo de 1889. =  Enrique D. 
Ruiz de Castillo. =  Por mandado de S. S., Francisco Bautista 
y Soriano. J—1935

CEBREROS
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez instructor del partido de Ce- 

breros.
Por la presente encargo á toda clase de Autoridades* é in

dividuos de la policía judicial procedan con el mayor interés 
y celo á la busca, captura y remisión á este Juzgado del ca
ballo, cuyas señas se expresarán, y personas en cuyo poder 
se encuentre, pues así lo tengo acordado por providencia de 
esta fecha en la causa criminal que por robo de indicado ani
mal, ejecutado en la noche del 12 último de un pajar de la 
propiedad de Francisco Sangar, vecino de Escarabajosa, ins
truyo.

Dada en Cebreros á 28 de Marzo de 1839.=Miguel Sáiz 
Gómez. =E1 Escribano, Juan Juárez.

Señas de la caballería robada.
Un caballo, pelo castaño claro, de tres á cuatro años de 

edad, alzada seis cuartas y media, tuerto del ojo derecho, un 
poco cojo de la mano derecha, con un castrar, una albarda, 
un par de lamillos, un bocado sencillo y un saco. J—1901

ECIJA
D. José Arán de Terré, Juez de instrucción y de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez días, contados desde el 

en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á 
D, Francisco Fernández Golfín y Murcia, natural y vecino de 
esta ciudad, casado, propietario, hijo de D. Francisco y de 
Doña María del Valle, y de treinta y cinco años, ignorándose 
su paradero actual, para que en dicho término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á objeto de notificarle la sen
tencia y de que cumpla la condena de seis días de arresto me
nor que le impuso la Sala segunda del Tribunal Supremo en 
causa que se le siguió en este Juzgado por lesiones; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde.

Dado en Ecija á 27 de Marzo de 1889.=José Arán de Te
rré.=Ante mí, Licenciado Francisco de Rojas. J—1902

GANDESA
D. Cipriano de Lara y Barreñada, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Gandésa.
Per el presente, y en méritos de la causa criminal que 

instruyo sobre robo por cinco ó seis hombres de la ermita de 
la Virgen del Remedio, en Flix, contra Juan Ramón Amador 
Maya, Luis Torres Torres, Francisco Torres Cortes y Diego 
Ramón Amador, cito, llamo y emplazo á los referidos Juan 
Ramón Amador Maya, Luis Torres Torres, Francisco Torres 
Cortes y Diego Ramón Amador,' para qué dentro del término 
de veinte días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales do las provincias de 
Tarragona y Lérida, comparezcan á este Juzgado al objeto 
de ser citados y emplazados para ante la Excma. Audiencia 
de lo criminal de Tortosa; en la inteligencia que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gandesa á 28 de Marzo de 1889.=Cipriano de 
Lara.=Por mandado de 8. S., el actuario. J—1903

GAUCIN
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á la persona que se crea 

con derecho ó pertenezca una burra, pelo pardo, con blancos 
en el abdomen, axilas bragadas y mitad inferior de la cabe
za, de un metro siete centímetros de alzada, cerrada, que por 
su mucho pelo no se le descubre marca, la cual se encontró 
por la Guardia civil en poder de Rufina Vázquez en el térmi
no de Benarraba, y se sospecha fuese hurtada por Jacinto 
Pérez Sánchez, alias Mamellado,* quien excusa la adquirió de 
una mujer de Casares á cambio de un mulo viejo en la feria 
de Jimena hace tres años; y la persona interesada debe acu
dir con las pruebas que tenga de su pertenencia en el térmi
no de quince días, pasado el cual le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Gaucín á 26 de Marzo de 1889.=Juan Infante. =  
Por mandado de S. S., José de Cleca. J—1904

GRANADA—SALVADOR
D. Juan de Arias Echevarría, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, lla.maxy emplaza á Juan Salcedo 

Bravo, natural de Güéjar Sierra, vecino de esta ciudad, casa
do, del campo y de treinta y cuatro años de edad, y cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos mela
dos, nariz y boca regulares, cara oval, con la particular de 
estar picado de viruelas, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito plaza 
del Carmen, casa Ayuntamiento, á fin de ser citado para que 
comparezca ante la Excma. Audiencia de este territorio á la 
celebración del juicio oral, acordado en la causa que se le si
gue por el delito de falso testimonio.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á su busca, y caso de ser habido lo pongan en el 
arresto municipal á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 29 de Marzo de 1889. =  Juan Arias. =: 
Por mandado de S. S., Manuel González. J—1936

HUÉRCAL OVERA
D. Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio 

Parra, de esta naturaleza y vecindad, soltero, de diez y nueve 
años, jornalero, cuyas señas personales y de vestir que se 
han podido adquirir se expresarán á continuación, para que 
en el término de quince días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á prestar inquisitiva en causa que contra el mismo 
se instruye sobre hurto de una jumenta; apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles del expresado Juan Antonio, cuyo 
paradero se ignora, y contra el que se ha dictado auto de 
prisión.

Huércal Overa 13 de Marzo de 1889.=Joaquín Navarro 
Serna.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

Señas personales y de vestir.
Alto, moreno; y viste chaqueta larga, pantalón y sombre

ro hongo negro. J—1937
IGUALADA

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Igualada.

Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo 
desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido D. Antonio Senpau y Pal, que también lo fue de Má
laga y Gerona, y habiendo cesado en este cargo el 31 de Ene
ro de 1887 por haber sido jubilado á su instancia, y á virtud 
de Real orden de 25 del expresado mes, al objeto de solicitar 
la devolución de la fianza que prestó para el desempeño de 
su cargo, se anuncia al público para noticia de los que ten
gan que deducir alguna acción contra dicho señor por razón 
de su cargo lo verifiquen en el término de tres años, á contar 
desde la fecha del cese en la forma que previene el art. 306 
de la ley Hipotecaría.

Igualada 25 de Marzo de 1889.=Por mandado de S. S., F. 
Javier Chevalera, Escribano Secretario. J—1923

JEREZ DE L A  FRONTERA— SAN MIGUEL
D. Sérvulo Miguel González y Moreno, Juez instructor del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Pacheco Tirado, natural de Jilena, provincia de 
Córdoba, vecino de las Huertas de Benamahoma, término de 
Grazalema, casado, cuyas demás circunstancias y señas per
sonales se ignoran, el cual, según parece, se ha ausentado y 
no se sabe su paradero, si bien es de presumir se encuentre 
en dichas Huertas, para que comparezca en este Juzgado, si
tuado en la planta alta de la casa núm. 4 de la calle de Cha
pinería de esta población dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de practicar cierta diligencia acordada en la 
causa que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura del 
Pacheco y lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 28 de Marzo 
de 1889.=Sérvulo Miguel González.=Eduardo Ballesteros.

J—1938
LA OROTAVA

D. Pedro Machado y Benítez, Juez municipal de esta villa, 
y accidental de primera instancia del partido en la causa de 
que se hará expresión por excusa legal del Sr. Juez propie
tario.

Por el presente se cita y llama á José Hernández Mesa, 
vecino del pueblo de Guía, en esta isla de Tenerife, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días comparezca en este Juzgado, á fin de que tenga lugar 
una diligencia de emplazamiento acordada en la causa crimi
nal seguida contra él y otros por daños en una finca denomi
nada Terreros de la Puerca; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en la Orotava á 15 de Febrero de 1889.=Pedro Ma
chado. = P or mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

J—1908

D. José María Hernández Leal, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Pedro Gómez, sin otro 
apellido, vecino del pueblo de Arico y de veintitrés años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de treinta días comparezca en este Juzgado para constituirlo 
en prisión y remitirlo á disposición de la Sala de Justicia de 
la Audiencia del territorio por conducto de quien correspon
da, áfin de que extinga en el establecimiento á que se le des
tinare la pena de un año y un día de prisión correccional 
que le ha sido impuesta por sentencia firme dictada por dicho 

" Tribunal superior, en causa criminal seguida contra el mis-
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mo Gómez y otros por los delitos de disparo de arma de fue
go y lesiones; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Y enccrgo á los Sres. Jueces y á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial que en el caso de ser habido 
el reo, lo aprehendan y remitan á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en la Oratava á 18 de Marzo de 1889.= José María 
H ernández Leal.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del 
Castillo. J—1909

D. José María Hernández Leal, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Amparo Cabrera y 
Alonso, vecina de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, de 
treinta y cuatro años de edad, casada y de oficio planchado
ra, la cual había venido á esta villa para extinguir la pena de 
destierro que le fué impuesta en causa criminal por injurias 
graves, de donde se ausentó al poco tiempo, sin que hoy se 
sepa su paradero, para que en el término de treinta días com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que se instruye contra ella por delito de quebrantamiento de 
condena; bajo apercibimiento de que no verificándolo será de
clarada rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial que, en el caso de ser habida, 
aprehendan y remitan á este Juzgado á dicha procesada, la 
cual es de estatura regular, color moreno, ojos grandes, na
riz regular, boca gruesa, pelo bastante negro, y viste el hábi
to de Dolores con escudo de plata al pecho.

Dado en la Orotava á 19 de Marzo de 1889.= José María 
Hernández.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

J— 1910

D. José María Hernández Leal, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á José García Delgado, ve
cino del Realejo Bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días comparezca en este Juzga
do con objeto de que tenga lugar una diligencia de emplaza
miento acordada en el sumario instruido contra él y otros por 
hurto de efectos forestales; bajo apercibimiento de que no 
compareciendo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Y encargo á los Sres. Jueces y á los funcionarios de la 
policía judicial la captura del procesado, que es de estatura 
regular, color claro, pelo negro, usa bigote, pero no patilla, 
nariz semi afilada, boca regular; viste al estilo de la gente de 
campo de este país, y no se le observa ninguna seña par
ticular.

Dado en la Orotava á 22 de Marzo de 1889.= José María 
Hernández. =P or mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

J—1911
LINARES

D. Arcadio Menéndez Moran Caveda, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

Por el presente cito llamo y emplazo, por término de diez 
días, á D. Fernando Mengíbar, vecino de Madrid, para que 
dentro de él se presente en este Juzgado, sito en la calle del 
Pontón, Palacio de Justicia, á las doce de su mañana, para 
prestar declaración en la causa que se sigue contra Julián 
Alba Queldos sobre tentativa de hurto de un reloj; apercibi
do que pasado dicho término sin verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Linares á 28 de Marzo de 1889.= Arcadio Morán 
Caveda. =P or su mandado, Licenciado Manuel Martín.

J—1905
LORA DEL RIO

D. Ricardo Poves y Salas, Secretario del Juzgado de ins
trucción de esta villa y su partido.

Doy fe que en el mismo, y por la Secretaría de mi cargo, 
se sigue causa criminal por hurto de una cabra, en la cual 
aparece la requisitoria, que copiada á la letra es como sigue.

«Requisitoria.—D. Angel de Vera y Nogales, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tristán López Na
cimiento, natural de la feligresía de Tresulfe, Concejo de 
Vinhaez, distrito de Braganza, Reino de Portugal, de estatu
ra alta, fornido, pardos los ojos, pelo y barba rubios, escasa 
la barba y con bigote pequeño, de treinta y ocho años de 
edad, boca grande, nariz larga; viste pantalón y  blusa azul, 
y sombrero hongo sucio, que residió en las minas de Villa- 
nueva del Río y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de veinte días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa por hurto 
de una cabra.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, remitiéndolo caso de ser habido á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Lora del Río á 26 de Marzo de 1889.=Angel de 
V era.=El Secretario, Ricardo Poves.» J— 1906

D. Ricardo Poves y Salas, Escribano de actuaciones de]; 
Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.

Doy fe que en el mismo, y por la Secretaría de mi cargo, 
se siguen autos de concurso de acreedores de D. Manuel Lope 
Morilla, en los cuales se encuentra el edicto que, copiado ála 
letra, es como sigue:

' «D. Angel de Vera y Nogales, Juez de primera instancia
de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que autoriza, penden autos á instancia de D. Antonio Vélez 
Alonso contra D. Manuel López Morilla, en los cuales ha sido 
declarado este último en concurso de acreedores, y en su 
consecuencia se ha acordado hacer la prevención de que na
die haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos; debiendo hacerse al Depositario nombrado D. Ino
cente Romero y Cabezas.

Al propio tiempo se cita á todos los acreedores del men
cionado D. Manuel López Morilla, á fin de que se presenten en 
el juicio con los títulos justificativos de sus créditos y concu
rran á la junta general que debe celebrarse en la sala audien
cia de este Juzgado el día 8 de Mayo próximo, á las once de 
su mañana.

Dado en Lora del Río á 26 de Marzo de 1889.= Angel de 
Vera.=El Escribano, Ricardo Poves.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, y remitirlo para su inserción, pongo 
el presento en Lora del Río á 26 de Marzo de 1889.=Ricardo 
Poves. 125—P

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad de Málaga.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de vein

te días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á José García López 
que en Enero de 1885 habitaba en la calle de la Jara de esta 
ciudad, casa número 30, y cuyas demás circunstancias y pa
radero no constan, para que dentro de dicho término se per
sone ante la Sección segunda de la Audiencia de lo criminal 
de esta ciudad á fin de llevar á efecto cierta diligencia acor
dada por dicho Tribunal; prevenido de que si no lo hace le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 28 de Marzo de 1889.=Juan Rodríguez. =Licen- 
ciado Antonio Gil. J—1907

MARCHENA
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, y de comparecencia en este Juzgado, á un tal Can
delas, gitano, tuerto, picado de viruelas, feo, de unos treinta 
y ocho años, de carnes y cuerpo regulares, para que se pre
sente á rendir declaración en causa que sigo por hurto de ca
ballerías; bajo apercibimiento de pararle los perjuicios consi
guientes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de diligencias en su busca; y si fuere ha
bido lo pongan á mi disposición.

Marchena 28 de Marzo de 1889.= Valentín Escribano.=  
Por su mandado, Enrique Serrano. J—1939

MONTORO
D. Antonio Albiz de Pablo, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal, y accidental de instrucción detesta ciudad y 
su partido por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco la Rubia, natural y vecino de Martos, provincia de 
Jaén, como de treinta años de edad, soltero, jornalero, esta
tura regular, delgado, moreno, sin bigote, pelo negro, ojos 
melados, y viste pantalón de lana claro, chaleco y chaqueta 
negros, alpargatas, sombrero de color, nuevo, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia y la de Jaén, comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue por Imrto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar; encargándose á 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan á su busca, captara y remisión á las cárceles de este par
tido con las seguridades convenientes.

Dada en Montoro á 29 de Marzo de 1889.= Antonio Albiz 
de Pablo. =P or mandado de S. S., Luis M. Pedraias.

J—1941
MORÓN DE LA FRONTERA

D. José Reyna Meneses, Juez municipal, y accidental de 
instrucción del partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio 
contra José Pastor García por hurto de un jumento negro, de 
alzada regular, cuatro lunares en el lomo, barriga clara, ho
cico claro, rajada la oreja derecha, herrado, con una cruz, el 
que aparece fué sustraído en el término de Montellana en el 
mes de Junio de 1887, de cuyo semoviente se ignora su due
ño y se hace presente para el que se crea dueño comparezca 
ante este Juzgado á justificarlo y facilitar datos sobre su sus
tracción.

A  la vez se cita á Carmen Maerán Laguna, vecina de Se
villa, que habitó en la calíe Macasta, núm. 17, de la citada 
ciudad, y de quien se ignora su actual paradero, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y Cádiz y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este este Juzgado, con 
el fin de prestar declaración sobre la cita que le resulta en di
cho sumario.

Dado en Morón de la Frontera á 28 de Marzo de 1889.= José 
Reyna Meneses.=De orden de S. S., Alejandro Cotta.

J—1940
ORIHUELA

D. Tomás Gutiérrez Ráez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Martínez Alvarez, soltero, arriero, natural de Salamanca, de 
veinticuatro años de edad, cuyas señas son: color moreno acei
tunado, de estatura regular, nariz larga; á Gabriel Pérez Cué- 
llar, soltero, contratista, natural de Málaga, de cuarenta y 
cuatro años de edad, de estatura alta, moreno, bastante feo, 
nariz remangada, usa bigote; á Felipe Rodríguez Monroy, de 
cuarenta años, casado, natural de Córdoba, contratista, el cual 
se titula tío del José Martínez, de estatura baja, delgado, color 
moreno, con barba corta y una señal en el lado izquierdo del 
cuello; viste chaqueta y pantalón de lana oscuro y camisa 
azul de bullones con cordones, y á Antonio Pérez, del que no 
constan circunstancias, para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de ' la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofiiciales de esta provin
cia y de las de Salamanca, Málaga y Córdoba, comparezcan 
en este Juzgado, á fin de recibirles indagatoria en la causa que 
se les sigue sobre robo; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles, y á mi disposición, de los referi- 
José Martínez Alvarez, Gabriel Pérez Cuéllar, Felipe Rodrí
guez Monroy y Antonio Pérez.

Dada en Orihuela á 28 de Marzo de 1889.= Tomás Gutié
rrez .= P or su mandado, Trinitario Martínez. J— 1942

OSUNA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia que ha dictado hoy en la causa que se instruye por mi 
Escribanía contra Antonio Chavarría Baena, por homicidio 
de Juan Anillo Muñoz, natural de Medinasidonia, de sesenta 
y cinco años de edad, soltero, hijo de Simón y de Inés, de 
esta vecindad, ha acordado se llame por la presente á los 
parientes más próximos de dicho finado, que se ignora quié
nes sean, para que en el término de diez días se presenten en 
este Juzgado á manifestar si quieren mostrarse parteen la 
referida causa, y si renuncian ó no la indemnización de per
juicios.

Osuna 4 de Abril de 1888. =E1 Escribano, José Cantos.
J—8368

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Pamplona 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y busco á Eduardo 

López y Lezáun, hijo de los cónyuges Isidro y Salvadora, ca
sado, de treinta y cuatro años de edad, natural de Miranda de 
Argo, vecino que fué de Estella, de estatura regular, ojos ne
gros, pelo del mismo color algo rosado, barba poblada, bien 
parecido, y viste decentemente, para que á término de doce 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue por estafa; con apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de lánjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la detención de dicho pro
cesado.

Dada en Pamplona á 30 de Marzo de 1889.=Hermenegildo 
Miró=De su orden, Primitivo Ezcurra. J— 1944

POLA DE LENA
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de este 

partido de Pola de Lena.
Hago saber que en este Juzgado se instruye catisa crimi

nal por robo de efectos á D. Manuel Peridás y García, vecino 
de esta villa, la noche del 27 del actual, en cuya causa 
he acordado anunciarlo en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , rogando á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial se sirvan proceder á la recogida 
de los efectos, que son los que á continuación se expresan, y 
á la detención de las personas en cuyo poder se hallaren si 
no dieran explicaciones satisfactorias, poniendo á éstas y  
aquéllos á disposición de este Juzgado.

Pola de Lena 29 Marzo de 1889.=Adolfo Suárez. =Por 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

Efiectos robados.
Seis cubiertos de plata con iniciales C. R.
Seis cucharillas café, también de plata sin iniciales.
Seis libras de chocolate próximamente.
Un pañuelo grande de seda, fondo encarnado, color oro 

y  café.
Otro regular tornasolado, también de seda.
Otro pañuelo pequeño haciendo cuadros, color azul oscuro 

y  claro.
Un pan de dos libras, harina de trigo.
Un tanque con un cuartillo de leche.
Medio copino de manzanas próximamente. J—1945

POTES
D. Jesús Fernández Lomana, Juez de primera instancia 

en esta villa de Potes y su partido, provincia de Santander.
Hago saber que por el Procurador D. Melchor de la Paz, 

representando con poder á D. Bernardo Barbero González 
Gamba, vecino de Torrecilla de los Angeles, partido judicial 
de Hoyos en la provincia de Cáceres, sustentando la cuali
dad y defensa en concepto de pobre y como pariente de los 
fundadores, se ha deducido en este Juzgado demanda provo
cando juicio universal sobre declaración de preferente dere
cho y adjudicación de los bienes que constituyen el mayoraz
go y vínculo fundado por D. Juan de Colosiá y su mujer Doña 
María Sánchez de la Torre, Escribano y vecinos que fueron
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del lugar de Colosia en el Valle de Peñamellera, en el testa
mento que ambos otorgaron ante el Escribano Diego Caso 
á 16 de Mayo de 1574.

Estando admitida la demanda y á la vez acordado se llame 
por edictos á todos los que se crean con derecho á los bienes 
de indicada vinculación para que concurran á deducirlo en el 
término de dos meses, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de que pueda insertarse en la 
misma,'dándole la debida publicidad, expido el presente pri
mer edicto; con prevención de que los que concurran alegando 
algún derecho á la vinculación mencionda deberán acompa
ñar los documentos en que le funden y el correspondiente 
árbol genealógico, y caso de no tener algunos de los docu
mentos que citen á su disposición, expresarán el archi
vo dónde deban hallarse, ofreciendo presentarlos oportuna
mente.

Dado en la villa de Potes á 27 de Marzo de 1889.—Jesús 
Fernández Lomana.=Por mandado de S. S ., Mariano Susta
nciante. P

RONDA
D. Luis Pinzón Carcedo, Jues municipal de esta ciudad, 

é  interino de primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado na

tural de Paranta y vecino de esta ciudad Juan España López, 
hijo de Juan y de Josefa, de diez y nueve años, soltero, sin 
instrucción ni antecedentes penales, de estatura regular, pelo 
castaño oscuro, cara entrelarga, nariz regular, sin barba, ojos 
y cejas al pelo, color claro y boca regular, tiene una cicatriz 
en la parte superior izquierda de la cabeza sobre la región pa
rietal; viste pantalón, chaleco y chaqueta á estilo del país, ca
misa blanca, botillos de becerro negro y sombrero hongo 
negro, para que en el término de diez días, desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin- 
vincia, comparezca al objeto de ser reconocido por los pericos 
médicos; bajo apercibimiento de que si no comparece le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ronda á 20 de Marzo de 1889.=Luis Pinzón. =  
Por mandado de S. S., Antonio González, y González.

J—1946
SALDAÑA

El Sr. Juez del partido, en providencia de esta fecha dic
tada en diligencia que se instruye por virtud de lo acordado 
por la Sala de la Audiencia de lo criminal de Palencia, tiene 
acordado que D. Jesús Cancho de Cosío, Comisionado espe
cial que fué en Octubre último nombrado por el Sr. Gober
nador civil de la provincia para la formación de una cuenta 
municipal, cuyo domicilio se ignora, sea citado en forma para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñcial 
de la provincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado 
para declarar como testigo, bajo la multa de 10 pesetas si no 
lo verifica; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al efecto expido la presente cédula, que firmo en Saldaña 
á27 de Marzo de 1889. =E1 Secretario, Roque Bregón.

J—1912
SAN FERNANDO

D. Antonio María Cáliz y Valverde, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca de las prendas y metá
lico que á continuación se expresan, poniéndolas caso de ser 
habidas á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren y no justifiquen en el acto 
su legitima adquisición, todo lo cual fué sustraído en la ma
ñana del día 24 del actual del establecimiento que en la calle 
del Rosario de esta población posee D. José Moray Bautista, 
vecino de la misma; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que con tal motivo instruyo.

Dado en San Fernando á 27 de Marzo de 1889.==Antonio 
María Cáliz. = E 1 Secretario, Rafael Molina.

Prendas y metálico sustraído.
Unos 85 ó 40 duros en plata menuda.
Una cartera de piel oscura, con un billete de 100 pesetas 

y otro de 25, y dos cédulas personales, una de ellas expedida 
á nombre de D. José Mora y Bautista.

Unos 4 ó 6 duros en calderilla.
Tres capas de paño fino, color café con vueltas y sobre- 

vueltas color oscuro y aterciopelado la vuelta de una de ellas 
y la sobrevuelta oscura de satín; otra de las capas la vuelta 
también aterciopelada y color canario, y la sobrevuelta de sa
tín claro; y la tercera y más inferior sus vueltas son de lani
lla color azul; todas ellas tienen un ribete en las esclavinas 
de tres cintas y lo mi^mo la abertura de atrás, siendo los fo
rros de percalina oscura. j  1914

D. Antonio María Cáliz y Valverde, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de las caballerías que se reseñan 
á continuación, las cuales fueron hurtadas la madrugada del 
día 22 del actual á Sebastián Mata Bruzón d$la huerta deno
minada del Monte, al pago del mismo nombre, en el término 
de esta ciudad, y caso de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan en el acto su legítima adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en el sumario que con tal 
motivo instruyo.

Dada en San Fernando á 27 de Marzo de 1889.=:Antonio 
M. Cáliz. = E 1 Secretario, Rafael Molina.

Señas de las caballerías.
Una burra parda, con el pescuezo doblado.
Un burro pequeño, castaño y muy viejo, con bastantes 

mataduras en la cruz y raíz del espinazo, con el hierro de un 
ancla en la nalga derecha, junto á la culata. J—1915

SAN ROQUE
D. José María Suárez y Argüelles, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por 

término de diez días, contados desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Manuel Rodríguez Vázquez y José Carrasco Cara- 
vaca, vecinos de La Línea, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que se presenten en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar inquisitiva y responder á los cargos 
que les resultan en causa que contra los mismos instruyo por 
delito de robo y lesiones á José Barranco Almenta y Ana 
Martínez Carretero; apercibidos que de no comparecer den
tro de dicho término serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ruego al propio tiempo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dichos procesados, y habidos que sean, cons
tituirlos en estas cárceles y á disposición de este Juzgado.

San Roque 25 de Marzo de 1889.=José María Suárez y 
Argüelles.=Por su mandado, el Secretario sustituto, Fran
cisco Pozo. J—1913

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Santander y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Raimundo Perea Abín, vecino que fué de esta ciudad, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca ante este Juzgado á cumplir la condena 
que se le impuso por la Sección segunda de la Audiencia de 
lo criminal de esta capital en causa que se le siguió por hur
to de dulces; apercibido que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan por su orden á la busca 
y captura de referido Raimundo Perea, y si fuese habido le 
pongan, con las debidas seguridades, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Santander á 23 de Marzo de l889.=Alejandro 
Martín. =E1 Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—1916

SEVILLA—SALVADOR
D. Vicente Rodríguez Zapata y Lázaro, .Juez de instruc

ción del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de quin

ce días á Antonio González ó Antonio Fernández, que el día 
8 del actual, acompañado de Carlos Saavedra Orillana, se 
presentaron en la casa núm. 21 calle de Céspedes de esta ca
pital, donde habita D. Antonio Palomo, con objeto de pedir á 
éste cierta recomendación que necesitaba el Saavedra, para 
que dentro de dicho término, á contar desde que la presénte 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
el sumario que se instruye contra aquéllos por hurto de al
hajas al Sr. Palomo, será declarado rebelde parándole al per
juicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial, practiquen diligen
cias para la captura, poniéndolo en la cárcel nacional á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 28 de Marzo de 1889.=Vicente R. Zapa
ta,=E1 actuario, Licenciado José Muñoz. J—1917

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del Ferrocarril de Zafra á Huelva.

Balance en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ ------------------ -
Ferrocarril de Zafra á Huelva...............   58.373.992*51
Valores en depósito............................................. 3.110.000
C a ja ........................................................................ 79.14706
Muebles y enseres............................................... . .  16.013*25
Gastos de constitución ...........................  881.761*25
Gastos generales.................   643.302*57
Remuneración del Consejo............................... ... 476.963*55
Varias cuentas deudoras.....................  21.180.944*85
Obligaciones  ...................................   11.806.500

96.568.625*14

PASIVO
Capital:

56.000 acciones. .................... 28.000.000
112.000 obligaciones.. . ............... . 56.000.000

---------------- 84.000.000
Subvención del Estado  ........................... . 5.527.200
Contratista. .............. . . . .........  2.510.042*51
Administradores................................................  . 600.000
Varias cuentas acreedoras. , . . ...........     3.931.382*63

96.568.625*14

Madrid 30 de Marzo de 1889.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Antonio Cano vas del Oastillo.=El Secre
tario, B. Santamaría. X—1595

La Unión y  El Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.— RAMO DE VIDA

 ̂ Verificado el sorte© correspondiente á 1.° de Abril del co
rriente año de las pólizas-obligaciones anejas álos contratos 
de seguros sobre la vida, han resultado amortizadas las si
guientes:

Números 589, 1.572, 3.135, 3.886, 5.590, 5.878, 6.511, 6.825 
y 9.295.

Madrid 2 de Abril de 1889. =E1 Director, G. d ‘Entraigues*
X—1587

La Providencia.
BANCO AGRÍCOLA Y COMPAÑÍA DE SEGUROS

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado renovar las pólizas de sus asegurados con arreglo á los 
nuevos estatutos, y á este fin ha concedido un plazo que terJ 
mina en 15 del corriente, pasado el cual dará por rescindidos 
los contratos hechos en pólizas anteriores á la escritura so
cial de 22 de Enero último, usando del derecho que las mis
mas le confieren.

Madrid 3 de Abril de 1889.=E1 Director gerente, Salvador 
Abad. X—1524

Sociedad de Ferrocarriles de Montaña 
á grandes pendientes.

Balance inventario correspondientes á su séptimo año de ejercicio 
1888, conforme con el balance general de jos libros y aprobado 
en la junta general de aeccionistas celebrada en el día 20 de 
Marzo de 1889.

P esetas.
ACTIVO------------------------------ ------------------ -

Acciones............................................................. 1.705.000
Ferrocarril de Monistrol á Monserrat.............. 531.672*28
Accionistas ............................................................    2.699*875
Caja general de Depósitos en Madrid.............. 118.746*75
Gastos de instalación .................................  36.609*21
Ferrocarril Tibidabo ................................. 25.000
Caja.........................................................................  211*48

5.117.114*72

PASIVO
A varios.................................................................. 117.114*72
Acciones archivadas............................................ 2.500.000

2.617.114*72

COMPARACIÓN

Capital activo ................................................. 5.117.114*72
Capital pasivo....................................................... 2.617.114*72

Capital liquido  2.500.000

Barcelona 31 de Marzo de 1889.=Por acuerdo del Consejo
de administración, el Secretario, Salvador Carrera.

X —1588
Banco de Castilla.

Balance en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- --------------------
Cuentas de efectivo.

Accionistas ...... ........................................ . j 2.500.000
Acciones del Banco Hispano Golonial.. . . . . . .  125.000
Idem de la Compañía Transatlántica................ 500.000
Idem del Crédito general de Ferrocarriles  781077*39
Idem de la Sociedad de Al i os Hornos    592.290
Idem del ferrocarril del Norte de E spaña  3d3.1n3‘90
Caja.. .................................................................... 3.660.791*78
Créditos varios...................................................... 25.220*9 i
Cuentas corrientes.—Península.......................  912.133*93
Idem.—Ultramar y extranjero...........................  265.301*74
Cuentas varias......................................................  539.518*03
Efectos á cobrar  3.087.464 26
Idem á negociar.............................    245.047*70
Fondos públicos    .......................  3.270.380*90
Mobiliario .........................     46.630*58
Obligaciones Osuna, afectas á créditos hipote

carios de la casa ducal de Osuna.. . . . .......... 1.665.000
Préstamos con garantía....................................... 12.435.071*26

40.986.122*41
Cuentas nominales.

Valores en depósito..............................................  95.635.575*34
Idem en garantía..................................................  13.599.506

150.221.403*75

PASIVO ~
Cuentas de efectivo.

Acreedores por depósitos en efectivo................ 50.197*39
Amortizaciones y cupones de billetes hipote

carios de este Banco................................   32.583
Capital...................................................................   25.00o.000
Créditos hipotecarios de la casa ducal de

O s u n a .. . . . . ......................... ............................  1.665.000
Cuentas corrientes—Madrid.............................  6.556.591*18
Idem.— Península................................................* 2.791.424*12
Idem.— Ultramar y extranjero .............. 2.464.894 94
Cuentas varias ....................................................  70.681*59
Depósitos á siete días vista  .................  313.918*86
Efectos á pagar ...................  76.562*06
Fondo de reserva..................... .......  .................. 1.139 270
Ganancias y pérdidas  .................... 666.866*37
Intereses y amortizados realizados por cuenta

de depositantes..................     135.986*20
Remesas de corresponsales á negociar. . . . . . .  22.146*70

40.986.122*41
Cuentas nominales.

Acreedores por depósitos.  .......................... 95.635.575*34
Idem por garantías .............................................  13.599.706:

150.221.403*75

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Diciembre de 1888. =E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrie.=D o3 Administradores: Jaime Gi- 
rona, Rafael Cabezas.

Nota. Aprobado en la junta general ordinaria celebrada 
el día 4 de Abril de 1889. X —1593
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La Funeraria.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE POMPAS FUNEBRES  
Preciados, 44.

Balance de situación de la misma en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.ACTIVO----------------------------------------------

Accionistas: 35 por 100 de las acciones pendientes de desembolso........................................ 350.000Caja: efectivo en la misma y en c/c.................... 24.609‘Q8Instalaciones: por las de varios establecimientos................ . .........................................................  23.201‘75Efectos para la fabricación y fabricados  224.937*32Cocheras: carruajes, ganados y enseres  262.565Artículos religiosos: por los existentes  51.000Deudores: varios por distintos conceptos  117.463*12Valores en depósito: nominales........................... 60.000
1.116.777*17

PASIVO
Capital: 1.000 acciones de 1.000 pesetas nominales............................  1.000.000Depositantes de valores nominales  60.000 ^Acreedores: varios por distintos coneeptos.... 30.097*34Ganancias y pérdidas.................     26.679*83

’ 1.116.777*17
Madrid 31 de Diciembre de 1888.=E1 Director, Justo Fernández. = U n  Administrador, Antonio Soler.El precedente balance ha sido aprobado por los señor ib accionistas en junta general celebrada el 31 de Marzo de ibíW == El Administrador Secretario, Antonio Soler. \ —1591

B o ls a  d e  M a d r id .  1
Cotización o /v  al del día . 5 de Abril de 1889, comparada con 

la del día antei or. •

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS'PUBLICOS r t  . I T TDía 4. Día 5.

Deuda perpetua a i 4 por 100 interior. 74*95 75*10-75 0(0-75*05á plazo. 75*45 74*95-75 0(075*05-10 fin cor. fir., cambio m. 75*025 75*50-55 fin cor. fir.,0*50 primas. 75*50 fin cor. fir., 0*45 prima. pequeño», 75*25 75*15-25-50-3075 0(0-75*!0-20-35 75*40-05Idem Jd. ai 4 por 100 exterior  76*75 76*85-80pequeños. 77*05 76*95-77-10-76*8077*15ídem amortizadle al 4 por 100........  88*55 88*65-60pequeños. 88*55 88*60-70-55-65BilMes hipotecarios de Cuba, 1886  104*70 104*80Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid de 250 pesetas.................................  79 0(0 »Banco hipotecario de España. — Cédulasal 5 por 100............................................... 104*50 »Acciones del Raneo de España................. 412 0(0 411*50-412Idem de la Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales)...............E 111*50 111*25
C am b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO B E N EFIC IO  DAÑO B E N E F IC IO

A lbacete..... 0*25 » Logroño  0*25 »Alcoy............. ñ*I5 » Lorca..................  0*85 » ‘Alicante  0*20 » Lugo...................  0*25 »Almería.  0*25 » ¡ Málaga  0*20 »Avila.............  0*25 » Murcia  0*25 »Badajoz.. . . . .  0*25 » Orense   0*25 *Barcelona.... 0*20 » Oviedo  0*25 »B éjar... . . . . ,  0*30 » Falencia  0*25 »Bilbao  0*15 » P.» Mallorca. 0*25 »Burgos  0*25 » Pamplona. ..  0*25 »Cáceres  0*25 » Pontevedra. . 0*25 »C ádiz...  0*15 » R eus.  0*15 »C artagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »Castellón. . . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »Ciudad Real.. 0‘25 » Santander.... 0*15 »¿drdoba  0*25 * Sta. CruzTfe. 0*35 »Coruña.. . . . .  0*25 » Santiago  0*15 »C u e n c a ..... .  0*30 * Segovia. . . . .  0*25 »Ferrol  0*25 » Sevilla. . . . . .  0*20 »G e ro n a ... . ..  0*25 » Soria................... 0*30 »Gijón   0*25 » Tal.» de la R.» 0*65 »Granada  0*25 » T arragona... 0*25 »Gnadalajara.. 0*25 » T e ru e l. . .! .. .  0*25 »9  a ro .   0*25 » Toledo  0*25 »Suelva  0*25 » T udeia .... . . .  0*60 »Huesca  0*25* » V a len c ia .... 0*15 »J a é n . .   0*25< » Valladolid... 0*25 »Jerez Front.*. 0*15 » V ig o .. . . . . . . .  0*15 *León............... 0*25 * Vitoria  0*25 »L érida..  0*15 * | Zamora  0*25 »L in a re s ... .. .  0*20 . * Z arag o za .... 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 4 DE ABRIL DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r... A 75*50i Idem id. ia. interior..................................... i  »Fondos espa- ;  Idem amortizable ai 2 por 100....................á »ü o lts .i 3 por 100 exterior....................................................... i  »r Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á 48*00\Obligaciones de C u b a ... .................. á 515*00Fondos fr a n -  | 3 por 100.................................................   i  85*20osses .{4 1(2 por 100..............................  ¿ 104*40Consolidados ingleses (2 3(4 por 0(0)................... i  98 9(16
C am b io s  o f ic ia le s  s o b re  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*00 pesetas.Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*97 id.Idem, á 60 dias vista, ia. id., 25*86 id.Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*79 id.Paris, á la vista, francos; beneficio al papel, 3*J9.Idem, ik ocho dias vista, id. id., 2*90.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Abril de 1889.
TXMPKRATURA 

ALTURA y hmsodad del aire.del 1 - --- ------barómetro TBXMÓSOreao DIRECCION ESTADO HORA*» reducida -~-ó 0* y en Húmeda- y clase del viento, del cielo,milímetros Soco. cido.
6 mañana. . 699*50 3 6 1*0 NO. . .  V.* fte. Casidesp.®9 m añana... 701*32 7*3 3‘2 ONO.. Idem .. Nubes.Í2 d e ld ía . . .  701*82 11*2 5*2 NNO.. ídem .. Nuboso.3 de la tarde. 701*57 12*6 6*2 ONO.. Idem .. Idem.6 de la tarde. 701*22 10*8 6k3 O Viento. Idem.9 déla noche 700*95 9*8 6*4 S O .... Idem .. Casi cub.®

Temperatura máxima ¿el aire» á la sombra   14*0
Idem mínima  ................................................   »• 3*0

Diferencia.............................. *.................................  11*9
Temperatura máxima al Sol, A dos metros de la tierra* . 17*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   .........   53*0

Diferencia............. *............................................  35‘5
Temperara máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. .................   22*5
Idem rainima, id.  ....................................... .................  2 0

Diferencia..........................»..................................  20*5
Velocidad del viento en las últimas veinticustro horas

(kilómetros).  .........................    984
Oscilación barométrica, id. (milímetros).............................     2*6
Altura id. con respecto i  la media anual, á las seis

de la tarde.............................. ............................... — 61
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia5 de Abril de 1889.

Altar» Direcbarométrica Tempera- Fuer»á 0* tura alón Estado EstadaLOCALIDADES y al nivel en gredo* U. deidel marón centessi- del cíela, da U mar.milímetros males, vienr». viento.

S. Sebastián. 755*5 8*5 N O ... Brisa.. Lluvioso.. AgitadaBilbao  755*2 8 6 N O ... Calma. I d e m . . . . .  Rizada.Oviedo  754lO 9‘6 N O ... Brisa.. Idem  »Coruña(7 h.) 760*0 U '4 ONO.. V.° fte. Nuboso. . .  G.oleajeSantiago.... 760*1 7*0 O . . . .  Calma. Cubierto. »Orense  762*6 9*4 N . . . .  Brisa.. Casidesp.* »
Pontevedra..Vigo  762*3 10*2 O . . . .  Id. fte. C ubierto.. Tranq.»
Oporto  763*8 11*0 Q. . . .  Brisa-, Lluvioso.. A.agit.»Lisboa (8 h.) 764*4 11 5 NNO. Id. fte. N uboso... M. gru.*Cáceres  762*5 10*3 O. . . .  Viento. Nubes. . . .  »B adajoz,.... 760*9 12*5 NO... B risa.. N uboso... »
S.Fern.(7h.) 764*4 12*9 O . . . .  ídem .. Lluvioso.. AgitadaSevilla  761*8 17*0 NS. .. Idem .. N uboso... »M álag a ..... 761*5 14*8 NO.. .  Viento. Idem Rizada.G ranada.... 758 0 13*0 O . . . .  B risa . Lluvioso.. »
Alicante.. . .  757*5 15*0 NO.. .  y .°  h.°. .Despejado. Rizada.M u rc ia .... .  756*0 13*6 N O ... Brisa.. ídem  *Valencia.... 754*5 14*0 O. . . .  Calma. N uboso... »Palma  753*5 12*1 O . . . .  Brisa., Idem. . . . .  Rizada.Barcelona... 751*7 S‘6 ONO.. Id. fte. I d e m .. . . .  Picada.
Teruel  754*8 3*6 N. . . .  Viento. Nubes. . . .  *Z aragoza... 755*1 8*7 N O ... Brisa., N uboso... »Soria  756*0 4*2 S O ... Idem .. N ivoso.... »B u rg o s ... ..  758*6 4*0 O . . . .  Idem.. DespejadoLeón  755*6 5*0 N O ... V.® fte. Casidesp.* »Valladolid.. 759*9 8*0 O . . . .  Brisa.. Cubierto.. »Salamanca.. 757*9 5*4 N O ... Idem .. Idem  *Segovia  760*9 2*6 O . . . .  Viento. Idem  »
Madrid  759*7 7*3 ONO. Id. fte N u b e s ....  »E sco ria l.... 761*5 3*4 O . . . .  Brisa.. N uboso... »Ciudad Real. 759*1 9*6 O. . . .  Idem .. Nubes. . . .  »A lbacete.... 758*4 7*1 ONO. Idem.. Despejado. »
París  749*4 2*3 SSO.. ídem .. Cubierto.. »Gris-Nez.... 747*9 7*0 S  ídem.. Brumoso.. »St. Mathieu. 751*4 6*8 NNü.. Idem.. Cubierto.. »Isla d‘A ix ... , 749*7 6*6 S O ... Id. fte. Lluvia  »B ia r r i tz . . . .  753*3 7*2 O V.°h.*. Idem  »Clermont. . .  750*6 5*0 E . . . . .  Calma. Nuboso... »Perpiñán. . .  751*0 8*0 N O ... B risa.. Cubierto.. *Sicie  747*5 7*0 NB.. . 'Id. fte. L luvia.. . .  »N iz a . . . . . . . .  748*3 8*2 E. . . .  V.® fte. Cubierto.. »
R o m a . . . . . .  753*3 10*6 SSE. . Caima. Nuboso. . .  »N ápoles...., 758*8 * 8*2 NNE.. Brisa,. Cubierto.. »P a le rm o .... 756*1 U'2 OSO.. Idem .. Despejado. »Malta  757*0 12*0 S O ... Idem.. Idem  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

S egún  d a tos recib idos de la s  cap ita les  h a s ta  la s  once de 
la noche de ay er, h a  llovido en A vila, B adajoz, B arcelona, 
B ilbao, B urgos, Córdoba, G ran ada , L eón , L ogroño , L ugo , 
M urcia, O rense, Oviedo, P am plon a , S alam an ca, S an  S ebas
tián , S an tan d e r, Segovia, Soria, V alladolid  y  V ito ria .

F a lta n  da tos de C ádiz, H u elva , P a lm a , P on tev ed ra ; T a
rrago na  y  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los articulas de consumo en el día de ayer los siguientes:Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo, Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.Tocino añejo, de 1‘5Q á 1*75 pesetas el kilogramo.Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.Idem en canal, de 1*53 á 1*54 pesetas el kilogramo.Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.

Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el decalitro.Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas él decalitro.Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas............................................................................  »Carneros  ..................... ....................................  »Corderos  ...................................................... j>Idem lechales.............................................................  »Terneras................................................    33Cabritos..................... .................................................  »Cerdos....................... ................ ............................ .. »Ovejas............................. ............................................. »
T o t a l .....................................  33

Su peso en kilogramos...............................  1.573

Precios á los tablajeros.
Carnero, á 1*37 pesetas el kilogramo.Cordero, á 1*44 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca~ p iía l en el dia de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cént».

Toledo  .................................................  2.593*18Segovia......................................     756f95Norte..............................................................................  6.280*96Bilbao............................................................................. 1.458*44Aragón.................................................................   961*64Valencia. ................................. ..............................  3.172*86Mediodía........................................    26.696*75Ciudad Real................................................    3.149*95Imperial......................................    618*48Arganda. ..........     47*70Correos.    ..........      513*88Matadero de vacas. .................................................. 662*20Idem de cerdos............................................................   »
T o t a l .    ..........   46.91299

Madrid 5 de Abril de 1889. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PBSBTA.S

Primera clase   30
Segunda ídem..................   . i 5
Tercera ídem.......................  i 2f5o

SANTOS D E L  DÍA
S  - rT-

San Celestino, Papa y confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías de San Fernando.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y inedia.—Función 105 de abono.—Turno 1.° impar.—Ipesm tori di perle.
ESPAÑOL.-—A las ocho y media.—Función 150 de abono.—Turno 3.w par.—-Manantial que no se agota.—Sainete.
COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 2.°—Serie 7.aí— (Beneficio de D. Enrique Sánchez de León).—E l octavo no mentir .—Lectura por el Sr. Mario.—E l buen ejemplo.—Caza de novios (estreno).
APOLO.-—A las ocho y media.—E l año pasado por agua.—Los tios.—Picio, Adán y Compañía.— E l año pasado por agua.
ALHAMBRA.—A las ocho y cuarto.— Enemigos ocultos (estreno).—Los ^Primaveras.— Tío, yo no he sido.— Certamen nacional.
ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.— Liquidación gene- ral.—Boulanger (estreno).—N i en broma.—Chateau margan®.
MARTIN.—A las ocho y media.—Lucifer.— Los chicos y e l  grande (estreno).—Las niñas desenvueltas.—E l Rey de oros.
PRICE.—A las ocho y media.—Fantoches.


